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 Datos Del Expediente:    

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - AMDC    

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   1380/2021   ACT15I0J0  14-05-2021    

   
  

4S4B4R4I583B4K3W0STL  
 

 

 
 

 

 
  

   ACTA Nº 17 
   AÑO 2021 

 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE MAYO DE 2021 

 
FECHA: 13 de mayo de 2021.  
LUGAR: Consistoriales de Castrillón 
COMIENZO: 10:00 horas. 
TERMINACION: 10.30 horas. 
CARACTER: Ordinario 
CONVOCATORIA: Primera 
 
ASISTENTES: 
 
 PRESIDENTA:  Dª Yasmina Triguero Estévez. (Alcaldesa-Presidenta).*  
 VOCALES:   D. Laureano López Rivas. Concejal (IU).* 
   Dª. Mª del Mar González Iglesias. Concejala (IU).* 
  D. Javier González Fernández. Concejal (PSOE).** 
  D. Ismael Fernández Cuervo (PSOE).** 
  D. Iván José López Reguero. Concejal (PSOE).** 
  Dª. Eva María Menéndez García. Concejala (Podemos).** 
      
 SECRETARIA:  Dª Paz González González. Secretaria General.* 
    
 INTERVENTOR:   D. Jesús Valledor Mesa. Interventor Municipal.* 
 
(*) Asistencia presencial.  
(**) Asistencia telemática. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1º) LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº 16 DE LA SESIÓN 
ANTERIOR CELEBRADA CON FECHA 06-05-2021. 

  Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local 
conocen el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 6 de mayo de 
2021, resulta aprobada por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la componen. 

 
 

2º) COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO 
E INFORMES. 

 



2.1   ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 
 
2.1.1 LICENCIAS. 
 
1º) EXP. 1038/2020.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GAUZÓN I: 

LICENCIA DE LEGALIZACIÓN DE OBRAS SIN LICENCIA CONSISTENTES EN 
CIERRES DE TERRAZA EN SALINAS, C/PABLO LALOUX Nº 12.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 08-10-2020, y registro de entrada número 10.103 , por el interesado 
que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GAUZON I  
Domicilio PABLO LALOUX 12  
Población CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF H33073073  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
OBRA 

Objeto LEGALIZACION DE OBRAS SIN LICENCIA CONSISTENTES EN CIRRES 
DE TERRAZA 

Ubicación PABLO LALOUX Nº:12 Planta 
Población SALINAS  C.P.:  
Ref. 
catastral 

1796001TP6219N (PARCELA) 

Clasificación 
Urbanística 

URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Calificación 
Urbanística 

EDIFICACIÓN ABIERTA (A XII-XIV) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  
Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. 

Liq. 
000000020200837 

BI(*) 29.160,00 € 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 

PROYECTO TÉCNICO 
 

De Legalización X 
 

Redactores ROBERTO RODRIGUEZ DIAZ 
ROBERTO YUSTE BARRIO 

Fecha Noviembre 
2020 

Titulación ARQUITECTOS 
Visado  CO.A.A. Fecha 12 noviembre 

2020 Ref. Visado 3933/2020(2) 
PRESUPUESTO 29.160,00 € 
Proyecto LEGALIZACION presentado según R.E. 11.938 de 20-11-2020. 

 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 3/02/2021, tras determinación de que las obras 
son LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 12/02/2021, con carácter FAVORABLE a la 



 

  

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN 
 

3/72 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON 
PLAZA DE EUROPA Nº 1, 33450 - PIEDRAS BLANCAS - TLF.985 53 00 50 - Fax. 985 53 08 54 - Web http://www.ayto-castrillon.es  

 

 

N
.I

.F
: P

-3
30

16
00

-G
 

concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: no proceden. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GAUZON I  
Domicilio PABLO LALOUX 12  
Población CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF H33073073  

 
OBRA 

 
Objeto LEGALIZACION DE OBRAS SIN LICENCIA CONSISTENTES EN CIERRES 

DE TERRAZA 
Ubicación PABLO LALOUX  Nº:12 Planta 
Población SALINAS  C.P.:  
Ref. 
catastral 

1796001TP6219N(PARCELA) 

Clasificación 
Urbanística 

URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Calificación 
Urbanística 

EDIFICACIÓN ABIERTA (A XIII-XIV) 

 
 De conformidad con el Proyecto Técnico presentado: 
 

De Legalización X 
 

Redactores ROBERTO RODRIGUEZ DIAZ 
ROBERTO YUSTE BARRIO 

Fecha Noviembre 
2020 

Titulación ARQUITECTOS 
Visado  CO.A.A. Fecha 12 

noviembre 
2020 

Ref. Visado 3933/2020(2) 

PRESUPUESTO 29.160,00 € 
Proyecto LEGALIZACION presentado según R.E. 11.938 de 20-11-2020. 

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 
1) CONDICIONES GENERALES 



 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se 
procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 
1.1 CONDICIONES 

ESTETICAS 
PGO Art. 
135 PGO 
Art. 255 

 Condición 

 
Según el art. 135 PGO relativo al tratamiento de fachadas y cubiertas;  
 
Todas las fachadas de un edificio tendrán un tratamiento similar, 
independientemente de que abran a calle o a interior. Las medianeras no podrán 
tener muestras o anuncios publicitarios. Los locales comerciales se decorarán en 
armonía con el resto del edificio. 
 
Las obras que afecten a la fachada y cubierta se ajustarán a la composición 
general del edificio, manteniendo la referencia al modelo de arquitectura de que 
se trate, sin alterar sus elementos básicos ni simular estilo arquitectónico 
diferente del original. Asi mismo llevará pareja la obligación de una decoración 
basada en los mismos criterios en todas las fachadas del edificio, aún, cuando 
sean medianeras. 
 
Según el art. 255PGO relativo a condiciones estéticas; 
 
Cualquier tipo de obra de reforma (salvo las que afecten sólo a locales 
comerciales, cuyo ámbito se limita a su propio espacio físico) llevará pareja la 
obligación de una decoración basada en los mismos criterios en todas las 
fachadas del edificio, aún cuando sean medianeras. 

 
Los colores de los revestimientos de fachada serán en tonos no disonantes con el 
entorno. 

                                                  ------------------------------------------------------
------ 
 

En el caso de que se desee eliminar o crear nuevos cierres de terrazas, se 
deberá solicitar la oportuna licencia municipal, para la retirada/colocación de 
cerramiento, y adecuación del espacio a las condiciones generales de la 
edificación. 
 
Actualmente, en las actuaciones de mejora de envolvente en fachadas de 
edificaciones de carácter colectivo, se aporta Acuerdo de aprobación de 
modelo único aceptado por la Comunidad de Propietarios del edificio, así 
como el correspondiente estudio, mediante planos de fachada y/o la 
documentación que fuese oportuna, a fin de reflejar las futuras actuaciones en 
lo relativo a los cerramientos de terrazas, las cuales, si bien pudieran ser 
cerradas con el fin de homogenizar dicha fachada, en ningún caso dicha 
superficie podrá suponer una ampliación de la superficie habitable de las 
viviendas, ampliación del volumen a efectos de edificabilidad de la parcela, ni 
constituirse en cerramiento de fachada de cara a la envolvente térmica del 
edificio, según las determinaciones establecidas en el art. 125 PGO; 

 
 Consta la aportación de dicho MODELO UNICO DE CARPINTERIAS, según 

R.E. 3.679 en fecha 03 de marzo de 2020, aprobado por la comunidad de 
propietarios en fecha, 31 de enero de 2020. 

 
 

2. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LEGALIZACION 29.160,00 € 
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MATERIAL DECLARADO POR EL 
INTERESADO EN 
AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  

DE EJECUCION 0,00 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
AUTORIZADO POR LICENCIA 

DE LEGALIZACION 29.160,00 € 
DE EJECUCION 0,00 € 

 
El presupuesto declarado según expediente de legalización asciende a la 
cantidad de 29.160,00 € (Legalización) sin necesidad de obras de ejecución.  

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el 
Ayuntamiento podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en 
cuenta el coste real y efectivo de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de 
autoliquidación, una vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en 
que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a 
la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, 
previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días 
siguientes a la notificación de la Resolución. 
 

 
Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en 
vía administrativa procede valorar la incoación de procedimiento sancionador por 
infracción urbanística conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4 
 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 
29.160,00 € 

 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

 29.160,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  29.160,00 € 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia 
de obras, en concepto de legalización, sin que en ningún caso 
tenga carácter de sanción, será compatible con la misma 
conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

PAGO 
REALIZADO 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  



 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 
 
 
2º) EXP. 988/2020.- D. JAGF: LICENCIA DE LEGALIZACION VARIAS OBRAS 

SIN LICENCIA CONSISTENTES EN SUSTITUCIÓN Y RENOVACIÓN DE 
GALERÍA DE MADERA Y SU CUBIERTA DE TEJA (PREEXISTENTES), 
SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES Y PINTADO DE FACHADAS, 
EN EL CUADRO-PILLARNO, LAGAR Nº 56.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1. Con fecha 10-09-2020, y registro de entrada número 8.877, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre JAGF 
Domicilio ***  
Población AVILES  C.P.: 33403  
NIF/ CIF ***1651**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
OBRA 

Objeto OBRAS SIN LICENCIA CONSISTENTES EN SUSTITUCIÓN Y 
RENOVACIÓN DE GALERIA DE MADERA Y SU CUBIERTA DE TEJA, 
PREEXISTENTES, SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES Y 
PINTADO DE FACHADAS 

Ubicación LAGAR  Nº:56 Planta 
Población EL CUADRO- PILLARNO C.P.:  
Ref. 
catastral 

D01004800TP52D0001ZF 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE 

Calificación 
Urbanística 

NÚCELO RURAL 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007418 
BI(*) 8.8008,41 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 
PROYECTO TECNICO: 

  
De Legalización X 
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Básico   De Ejecución   Modificado Nº   
 

Redactores JUAN MANUEL GARCIA HEVIA Fecha OCTUBRE 
2020 Titulación ARQUITECTO 

Visado  No Consta Fecha  
Ref. Visado No Consta 
PRESUPUESTO 8.008,41 € de Legalización 
Con R.E. 11.122 de 04-11-2020 se presenta EXPEDIENTE LEGALIZACIÓN  

   
Dado que las actuaciones a legalizar pueden ser consideras obras de mantenimiento y 
conservación que no requieren del correspondiente proyecto técnico, no procede solicitar el 
visado colegial, de la documentación aportada, conforme a la LOE y al RD 1000/2010 
relativo al visado colegial obligatorio. 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 4/03/2021, tras determinación de que las obras 
son LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 18/03/2021, con carácter FAVORABLE a la 
concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: no procede. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre JAGF 
Domicilio CASTAÑEDA 40  
Población AVILES  C.P.: 33403  
NIF/ CIF ***1651**  

 
OBRA 

Objeto LEGALIZACION VARIAS OBRAS SIN LICENCIA CONSISTENTE EN 
SUSTITUCIÓN Y RENOVACIÓN DE GALERÍA DE MADERA Y SU 
CUBIERTA DE TEJA, PREEXISTENTES, SUSTITUCIÓN DE 
CARPINTERÍAS EXTERIORES Y PINTADO DE FACHADAS. 

Ubicación LAGAR Nº:56 Planta 
Población EL CUADRO - PILLARNO C.P.:  
Ref. 
catastral 

D01004800TP52D0001ZF 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE 



Calificación 
Urbanística 

NÚCLEO RURAL 

 
 PROYECTO TECNICO: 
  

De Legalización X 
 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº   
 

Redactores JUAN MANUEL GARCIA HEVIA Fecha OCTUBRE 
2020 Titulación ARQUITECTO 

Visado  No Consta Fecha  
Ref. Visado No Consta 
PRESUPUESTO 8.008,41 € de Legalización 
Con R.E. 11.122 de 04-11-2020 se presenta EXPEDIENTE LEGALIZACIÓN  

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se 
procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

 PARAMETRO REGULACION  LIMITACIONES Verificación 

1.1 ALCANCE DE 
LAS OBRAS 
SEGÚN PGO 

PGO Art. 245 Mantenimiento y 
Conservación 

Condición 

PGO Art. 341 Consolidación 
 
Las obras descritas en el proyecto objeto del presente informe se consideran 
Obras de Mantenimiento y Conservación de acuerdo al PGO Art. 245.2, no 
afectando a las condiciones de OCUPACION, LUCES RECTAS, RETIROS A 
LINDEROS, etc… de la edificación en que se realizan. 
 
Se autorizan las obras de reparación o sustitución de materiales o elementos 
por otros de similares características, los cuales cumplirán en su caso, con lo 
determinado en el Código Técnico de la Edificación, R. D. 314/2006 de 17 de 
mayo. 
 
Este permiso no ampara ninguna otra obra que la estrictamente solicitada. 
  

 
1.  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO 

POR EL INTERESADO EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  
8.008,41 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
AUTORIZADO POR LICENCIA 

DE 
LEGALIZACION 

8.008,41 € 

DE EJECUCIÓN          0,00 € 
 

El presupuesto del expediente de Legalización de las edificaciones auxiliares, 
asciende a la cantidad de 8.008,41 €. (no se requiere ejecución de obras para 
ajustarse a normativa vigente). 

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el 
Ayuntamiento podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo 
en cuenta el coste real y efectivo de las obras una vez finalizadas. 
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ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de 
autoliquidación, una vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en 
que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a 
la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, 
previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días 
siguientes a la notificación de la Resolución. 

 
 

Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en 
vía administrativa procede la incoación de procedimiento sancionador por 
infracción urbanística conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4.  
 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 8.008,41 
€ 
 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

 8.008,41 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  8.008,41 € 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia 
de obras, en concepto de legalización, sin que en ningún caso 
tenga carácter de sanción, será compatible con la misma 
conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

PAGO 
REALIZADO 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 2021, que ha quedado 



transcrita. 
 
 
3º) EXP. 529/2019.- MADERAS VARELA E HIJOS S.L.: LICENCIA DE 

LEGALIZACIÓN DE TALA Y SACA SIN LICENCIA EN LA LLOBA (POLÍGONO 
33, PARCELA 30).  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 03-02-2021, y registro de entrada número 924 , por el interesado que se 
cita: 
 

TITULAR 
Nombre MADERAS VARELA E HIJOS, S.L.  
Domicilio CARRETERA AEROPUERTO Nº 93  
Población SANTIAGO DEL MONTE  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74018730  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
OBRA 

Objeto TALA Y SACA SIN LICENCIA. PARCELA 30 POLIGONO 33.  
Ubicación LA LLOBA Nº: Planta 
Población CASTRILLÓN C.P.:  
Ref. 
catastral 

33016A033000300000GB 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE ( SNU) 

Calificación 
Urbanística 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  
Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007493 
BI(*) 182 M3. 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 25/02/2021, tras determinación de que las obras son 
LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 POLICÍA; de fecha 31/01/2019 y nº 321, donde se deja constancia que los trabajos de 
tala se habían realizado, con estando en posesión de la correspondiente licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 18/03/2021,  con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: Autorización expresa del Servicio de Montes de la Consejería 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 21/01/2019 ref: CASTRILLÓN-
000318-2019). 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
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Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre MADERAS VARELA E HIJOS, S.L.  
Domicilio CARRETERA AEROPUERTO Nº 93  
Población SANTIAGO DEL MONTE  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74018730  

 
OBRA 

Objeto TALA Y SACA SIN LICENCIA. PARCELA 30 POLIGONO 33.  
Ubicación LA LLOBA Nº: Planta 
Población CASTRILLÓN C.P.:  
Ref. 
catastral 

33016A033000300000GB 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZALBE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este 
Acto Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se 
procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 
paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan grandes 
avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa maderera será 
responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para la conservación, 
defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la regulación de escorrentías, 
consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos y, en general, la defensa del suelo 
contra la erosión. 
 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 
personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de madera, 
debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará especialmente para que 



las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no ocasionen daños en las vías 
públicas municipales y estas queden en adecuado estado de conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por su 
cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos por 
aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo estado 
de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de tala, recogida y 
depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de la jornada de trabajo. 
Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza deberá ser permanente durante 
la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en todo momento la libre circulación y 
seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de cara a 
evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el 
monte, vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, especialmente 
aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los 
tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo agroforestal o el 
aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en materia de 
tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el objeto de 
que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o caminos 
municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las vías 
utilizadas. 

 
Todo ello, sin perjuicio de las comprobaciones que se considere necesario realizar en el desarrollo del 
expediente y de lo que dispongan otros organismos en razón de su competencia. 
 
Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en vía 
administrativa procede la incoación de procedimiento sancionador por infracción urbanística 
conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4.  
 
Las obras se conceptuarán como OBRAS MAYORES conforme a lo establecido en el artículo 228.2 del 
TROTU, al tratarse de tala masiva de arbolado. 
 

 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 194 M3. 

 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

 182 M3 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  194M3 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia 
de obras, en concepto de legalización, sin que en ningún caso 
tenga carácter de sanción, será compatible con la misma 
conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

PAGO 
REALIZADO 
(NO COINCIDEN 
LOS M3) 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
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vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

4º) EXP. 1746/2020.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L.: 
LICENCIA DE LEGALIZACIÓN TALA Y SACA SIN LICENCIA EN MURIEGANA 
(POLÍGONO 56, PARCELAS 52 Y 48).  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 29-09-2020, y registro de entrada número 9.686 , por el interesado que 
se cita: 
 

TITULAR 
Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR)  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de: 

 
OBRA 

Objeto PERMISO DE TALA Y SACA DE MADERA  
Ubicación MURIEGANA  

POLIGONO 56 PARCELAS 52 Y 48 
Nº: Planta 

Población CASTRILLÓN C.P.:  
Ref. 
catastral 

33016A056000520000GT 
33016A056000480000GL 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 



Calificación 
Urbanística 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  
Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007422 
BI(*) 350 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  
 

 TÉCNICO, emitido con fecha 22/10/2020, tras determinación de que las 
obras son LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE 
LEGALIZACIÓN. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 4/02/2021, con carácter FAVORABLE a la 
concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 POLICÍA, nº 2.457 de fecha 19/10/2020, donde se deja constancia de que se 
está llevando a cabo la tala. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: Autorización expresa del Servicio de Montes de la Consejería 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales (Resolución del 09/08/2020 ref.: CASTRILLÓN-
004025-2020). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR)  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
OBRA 

 
Objeto PERMISO DE TALA Y SACA DE MADERA  
Ubicación LA MURIEGANA  

POLÍGONO 56 PARCELAS 52 y 48 
Nº: Planta 

Población CASTRILLÓN C.P.:  
Ref. 
catastral 

33016ª056000520000GT 
33016ª056000480000GL 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
  

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 



 

  

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN 
 

15/72 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON 
PLAZA DE EUROPA Nº 1, 33450 - PIEDRAS BLANCAS - TLF.985 53 00 50 - Fax. 985 53 08 54 - Web http://www.ayto-castrillon.es  

 

 

N
.I

.F
: P

-3
30

16
00

-G
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se 
procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

 
5.5.1. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
y de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de 
aplicación en cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las 
determinaciones establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 
de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente 
autorización de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier 
medio de elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de 
las obras, en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser 
reparados con la diligencia debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los 
trabajos) y correrán a cargo del solicitante. 
 

 
5.5.2 RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, 

para paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la 
contención de riadas, regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su 
capacidad de retención, la escorrentía superficial se ve acelerada y como 
consecuencia, en periodos en los que se produzcan grandes avenidas, éstas no 
podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa maderera será 
responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para la 
conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, 
la regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de 
sedimentos y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y 

perjuicios a personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la 
tala, y transporte de madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento 
de Castrillón velará especialmente para que las dichas operaciones de tala, 
recogida y depósito de madera no ocasionen daños en las vías públicas 
municipales y estas queden en adecuado estado de conservación, limpieza y 
seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u 
omisiones propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin 
ser empleada o trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, 
recogida y deposito por su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, 



y en general, por los cometidos por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje 
impuestos en las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las 
respectivas señales verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los 
daños producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del 
dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de 
madera, de manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo 
momento en el mismo estado de limpieza y conservación que tenían antes de 
llevarse a cabo las operaciones de tala, recogida y depósito de madera. La 
limpieza deberá cumplirse todos los días al final de la jornada de trabajo. Si las 
circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza deberá ser 
permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en todo 
momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación 
viaria, ni obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los 
caminos o vías, de cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en 
el monte, vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se 
seleccionarán y depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos 
industriales, especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los 
restos forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, 
dando prioridad a los tratamientos que supongan la incorporación de dichos 
restos al ciclo productivo agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal 
residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa 
vigente en materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y 
reponer a su estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno 
o al monte, con el objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no 
causen daños en las pistas o caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa 
encargada informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación 
del estado de las vías utilizadas. 

 
 

 Efectuar con la debida diligencia las reparaciones oportunas en el camino público 
empleado, al objeto de dejar las vías en las debidas en el adecuado estado de conservación, limpieza 
y seguridad. 
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otra licencia o autorización exigible en virtud de lo establecido en la 
normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -cuando resulte preceptiva- 
deberá ser gestionada por el propio interesado y, en concreto, de la autorización de Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico y  del procedimiento de autorización al que se refiere la Ley 3/2004, de 23 
de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal de Asturias, en el cual se considera elemento 
instrumental la evaluación ambiental, en caso de ser necesaria. En consecuencia, no prejuzga la 
actuación del organismo competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
 
Las obras se conceptuarán como OBRAS MAYORES conforme a lo establecido en el artículo 228.2 del 
TROTU, al tratarse de tala masiva de arbolado. 
 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 350 M3 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

 350 M3 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  350 M3 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia 
de obras, en concepto de legalización, sin que en ningún caso 
tenga carácter de sanción, será compatible con la misma 
conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

PAGO 
REALIZADO 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda.  
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ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

5º) EXP. 833/2021.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L..: L.O. 
TALA DE MADERA EN CASTRILLÓN (POLÍGONO 50, PARCELAS 79,80,81 Y 
82 Y POLÍGONO 51, PARCELA 4).   
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 23-03-2021, y registro de entrada número 3.021, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación 

 
Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 



Parcela Referencia 
catastral 

33016A0500007900
00GS 
33016A0500008000
00GJ 
33016A0500008100
00GE 
33016A0500008200
00GS 

Pol. 50 
50 
50 
50 

Parcela 79 
80 
81 
82 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INFRAESTRUCTURAS (INF) 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
catastral 

33016A0510000400
00GQ 

Pol. 51 Parcela 4 

Clasificación 
Urbanística 

URBANIZABLE (SURB) – S LL PP1  Sin plan parcial que lo desarrolle 

Categoría del 
Suelo 

 

 
 
ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A0500008900
00GY 

Pol. 50 Parcela 89 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20210264 
BI(*) 970 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  
 

La solicitud se acompaña de: 
 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 970 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 3.021 de fecha 23 de marzo de 2021  

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 
 
Según las autorizaciones del Servicio de Montes, de fecha 11/11/2020, se trata de cortar, 
en total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso total de 970 tn. y 7 leñas lento. 
 
Se solicita además autorización para depósito temporal de madera. 
 
3. Habiendo sido aportado al expediente justificante del AVAL depositado por R.E. 
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nº4.432 de fecha 04-05-2021. 
 
4. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 26-04-2021, con carácter FAVORABLE con 
condiciones a la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 29-04-2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia. 
 POLICÍA LOCAL nº1.048, emitido con fecha 09-04-2021, respecto a la zona 
de saca y acopio de madera, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión de 
licencia. 

 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 

ORGANISMOS PÚBLICOS:  
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, para la realización de aprovechamientos maderables y 
leñosos, será precisa autorización expresa de la Consejería competente en 
materia forestal. 

 
- A tales efectos, constan en el expediente Autorización expresa del Servicio de 

Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución 
del 11/11/2020 ref:CASTRILLÓN-005620-2020). 

- A tales efectos, constan en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución 
del 11/11/2020 ref:CASTRILLÓN-005617-2020). 

- A tales efectos, constan en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución 
del 11/11/2020 ref:CASTRILLÓN-005623-2020). 

- A tales efectos, constan en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución 
del 11/11/2020 ref:CASTRILLÓN-005624-2020). 

 
La actuación se encuentra dentro de la zona de afección de la Autovía A-8, por lo que, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 32 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
carreteras. (BOE nº. 234, de 30 de septiembre de 2015), deberá obtenerse para la 
misma por parte del promotor, autorización por parte de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Asturias. 

 
 A tales efectos, procede comunicar la necesidad de autorización previa al 

interesado por parte de Demarcación de Carreteras del Estado. 
 
La actuación se encuentra dentro de la zona de protección del dominio público 
hidráulico del río Ferrota, por lo que deberá obtenerse por parte del interesado, 
con independencia de la Licencia municipal de Obras, autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, para la realización de las obras solicitadas (art. 7 y 9 
RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico).  
 
 A tales efectos, procede comunicar la necesidad de autorización previa al 
interesado por parte de Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 



Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación 

 
Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
catastral 

33016A05000079000
0GS 
33016A05000080000
0GJ 
33016A05000081000
0GE 
33016A05000082000
0GS 

Pol. 50 
50 
50 
50 

Parcela 79 
80 
81 
82 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INFRAESTRUCTURAS (INF) 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
catastral 

33016A05100004000
0GQ 

Pol. 51 Parcela 4 

Clasificación 
Urbanística 

URBANIZABLE (SURB) – S LL PP1  Sin plan parcial que lo desarrolle 

Categoría del 
Suelo 

 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A05000089000
0GY 

Pol. 50 Parcela 89 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 
 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
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habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 970 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 3.021 de fecha 23 de marzo de 2021  

 
 Plazo de ejecución de la obra: UN (1) MES 
 Volumen total de corta: 970 m3 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

 
1.     

1.1 
 

DEPÓSITO 
TEMPORAL DE 

PGO Art. 381 
 

Depósito temporal de madera (uso 
forestal) 

Condición 



MADERA 
CLASIFICACION 
DEL USO  

TROTU Art. 336 
ROTU Art. 328 

SNU Infraestructuras 
SNU Infraestructuras 

 

Se considera como uso autorizable en la categoría de suelo no urbanizable genérico y siempre 
que se trate de productos inocuos. Los depósitos de madera al exterior podrán ser autorizados 
también en suelo no urbanizable de interés. Se trata por tanto de un USO PERMITIDO EN 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL. 

 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 
desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   

 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 
consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 
1.2 RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRA 

PGO Art. 116 
 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos a 
licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 
pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 
superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 
2. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la 
madera, se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 
 
La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados a su 
estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión e 
informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 
 
De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el AVAL 
correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su costa. 

 
 

3. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de la Ley 
3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier medio de elevación en la 
misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los trabajos) y correrán a cargo del 
solicitante. 
 

 
 

4. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 
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1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 

paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan 
grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa 
maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para 
la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la 
regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos 
y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 
madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 
especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no 
ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado de 
conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por 
su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos 
por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 
verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo 
estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de 
tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de 
la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza 
deberá ser permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en 
todo momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 
cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, 
vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, 
especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los 
tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo 
agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 
objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o 
caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las 
vías utilizadas. 

 
 

- En el plazo de los 7 días siguientes a la finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los Servicios Municipales para la comprobación del estado de las vías 
utilizadas. 
 

Las expuestas en el citado Informe de la Policía Local: 
 

 Los vehículos que realicen los trabajos deberán circular a escasa velocidad y extremando las 



precauciones para evitar accidentes. 
 

 Si se producen daños se comunicará inmediatamente a la Policía Local, al teléfono 985 532 700. 
 

 Si los daños que se produzcan en los caminos impiden el tránsito peatonal o rodado, se repararán 
provisionalmente para permitirlo, hasta que finalicen las obras y se reparen definitivamente. 

 
 Si se ensucian las vías públicas se procederá a su inmediata limpieza. 

 
 El abandono de escombros, residuos o deshechos de cualquier tipo o naturaleza es un uso prohibido 

conforme a la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, por lo que cualquier 
residuo originado por la tala en la propia parcela o fuera de ella, orgánico o inorgánico, se deberá 
retirar una vez finalizada la misma. Se deberán limpiar las fincas de los restos de residuos originados 
por la tala en cumplimiento del deber de conservación de los terrenos en las condiciones legales de 
seguridad, en virtud de lo preceptuado en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, y artículo 142 del Decreto 
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. En 
definitiva, debe ser retirado de las parcelas todo resto capaz de producir un riesgo de incendio. 

 
 
TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA:            970 m3 

 
Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

970 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 970 m3 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 5 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

6º) EXP. 1253/2020.- D. JMCG: LICENCIA DE LEGALIZACIÓN DE PISCINA 
CLIMATIZADA EN NAVECES, LOS CARBAYOS (POLÍGONO 25, PARCELA 
235/3). 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 6 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 
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“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1. Con fecha 16-07-2020, y registro de entrada número 6972 , por el interesado que 
se cita: 

TITULAR 
Nombre D/Dª JMCG  
Domicilio LOS CARBAYOS 233  
Población CASTRILLON  C.P.: 33457  
NIF/ CIF ***7772**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
OBRA 

Objeto PISCINA CLIMATIZADA  
Ubicación LOS CARBAYOS - BARRERO Nº:233 Planta 
Población NAVECES C.P.:  
Ref. 
catastral 

33016A025002350000GZ 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

NÚCLEO RURAL (NR) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. 
Liq. 

000000020200509 

BI(*) 6.500,00 € 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 

PROYECTO TÉCNICO 
 

De 
Legalización 

X 

 
Básico   De Ejecución   Modificado Nº   

 
Redactores R. BORJA ALVAREZ Fecha JULIO 2020 
Titulación ARQUITECTO 
Visado  CO.A.A. Fecha 09 JULIO 2020 

Ref. Visado 2401/2020(2) 
PRESUPUESTO 6.500,00 € 
Expediente de Legalización presentado según R.E 6.972 de 16 de JULIO de 2020 

 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 16/02/2021 tras determinación de que las obras 
son LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 25/03/2021 ,  con carácter FAVORABLE a la 
concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: no procede. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 



disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre D/Dª JMCG 
Domicilio *** 
Población 33457 - CASTRILLON  C.P.: 33457  
NIF/ CIF ***7772** 

 
OBRA 

 
Objeto LEGALIZACION DE PISCINA CLIMATIZADA  
Ubicación LOS CARBAYOS  POL. 25 

PARCELA 
235/3 

Planta 

Población NAVECES C.P.:  
Ref. 
catastral 

33016A025002350000GZ 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZALBE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

NÚCLEO RURAL (NR) 

 
 
 De conformidad con el Proyecto Técnico presentado: 
 

De 
Legalización 

X 

 
Básico   De Ejecución   Modificado Nº   

 
Redactores R. BORJA ALVAREZ Fecha JULIO 2020 
Titulación ARQUITECTO 
Visado  CO.A.A. Fecha 09 JULIO 2020 

Ref. Visado 2401/2020(2) 
PRESUPUESTO 6.500,00 € 
Expediente de Legalización presentado según R.E 6.972 de 16 de JULIO de 2020 

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 
1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se 
procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
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2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 
1.  ABASTECIMIENTO Y VERTIDOS PGO Art. 353 Condición 

 
Según consta en informe emitido por el DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS en fecha 
11/01/2021, se establecen los siguientes condicionantes:  

 
 Dada la capacidad del depósito desde el que se abastece, los llenados deben ser 

lentos y fuera de las horas puntas. 
 Vista la capacidad del saneamiento de la zona, el vaciado de la piscina deberá ser 

lento y progresivo, evitando la coincidencia con días de fuertes lluvias. El agua a 
desechar al saneamiento estará libre de productos químicos, tóxicos, 
detergentes, hidrocarburos, olores, etc. 

 En épocas de estiaje se podrá restringir el uso del agua de piscinas frente al agua 
de consumo humano, industrial, ganadero y/o agrícola conforme a lo estipulado 
en el Reglamento Regulador del Servicio de Aguas. 

 
 

 
2.  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DECLARADO POR EL 
INTERESADO EN AUTOLIQUIDACIÓN 
DE TASAS  

DE LEGALIZACION 6.500,00 € 
DE EJECUCION 0,00 € 
TOTAL 6.500,00 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
AUTORIZADO POR LICENCIA 

DE LEGALIZACION 6.500,00€ 

DE EJECUCION 0,00 € 

 
El presupuesto declarado según expediente de legalización asciende a la cantidad de 
6.500,00 € (Legalización). No require la ejecución de obras. 
 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el 
Ayuntamiento podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el 
coste real y efectivo de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 

 
Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en vía 
administrativa se deberá valorar, si procede la incoación de procedimiento sancionador por 
infracción urbanística conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4.  
 
Una vez concedida la licencia de LEGALIZACION, puede continuar la tramitación de licencia de 
PRIMERA OCUPACIÓN, según expediente 1450/2017.  
 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 6.500,00 
€ 

 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

 6.500,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  6.500,00 € 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia 
de obras, en concepto de legalización, sin que en ningún caso 
tenga carácter de sanción, será compatible con la misma 
conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

PAGO 
REALIZADO 

 



En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 6 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

7º) EXP. 1871/2020.- Dª MRD: L.O DEMOLICIÓN DOS EDIFICIOS EN 
SALINAS, C/ BERNARDO ÁLVAREZ GALÁN Nº 42.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 6 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 15-10-2020, y registro de entrada número 10.377, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre Dª MRD  
Domicilio ***  
Población CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF ***0984**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto DEMOLICIÓN DE DOS EDIFICIOS 
Ubicación C/BERNARDO ALVAREZ GALAN Nº 42 Planta  
Localidad SALINAS C.P. 33405 
Referencia 
Catastral 

 1391103TP6219S0001LT   

Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO 
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Categoría de 
Suelo 

EDIFICACION UNIFAMILIAR (U-25) – EMPLAZAMIENTO VARIABLE 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007393 
BI(*) 7.738,86 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
PROYECTO 

Demolición X  
 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   
 

Redactor ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Fecha OCTUBRE 
2020 Titulación ARQUITECTO 

Visado  CO.A.A. Fecha 13 OCTUBRE 
2020 Ref. Visado 3870/2020 (3) 

PRESUPUEST
O 

7.738,86 € 

Proyecto presentado con R.E. 10.377 DE 15-10-2020 

 
Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº  1 

 
Redactor ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Fecha FEBRERO 

2021 Titulación ARQUITECTO 
Visado  CO.A.A. Fecha 12 FEBRERO 

2021 Ref. Visado 3870/2020 (8) 
PRESUPUESTO 950,00 € 

MODIIFCADO de Proyecto presentado con R.E. 1.267 de fecha 12-02-20021. 

 
Estudio de Seguridad y Salud BÁSICO 

Redactores ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Titulación  ARQUITECTO 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CINCO (5) DIAS 

 
Dirección de 
obra 

ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Titulación  ARQUITECTO 

 
2. Visto que se ha efectuado el depósito de la fianza por importe de 578,00 € para 
hacer frente a posibles daños en las conducciones municipales. 
 
3. Con fecha 3 de mayo de 2021, mediante Decreto de 
Alcaldía 1011/2021 se declara la situación legal de ruina del inmueble objeto de licencia 
de demolición, cuya referencia catastral es 1391103TP6219S0001LT. 
 
4. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 18-02-2021, con carácter FAVORABLE con 
condiciones a la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 04-05-2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia. 
 TÉCNICO DE OBRAS Y SERVICIOS, emitido con fecha 18-03-2021, relativo 
a las condiciones de ejecución de las actuaciones necesarias sobre espacio público 
afectadas por la demolición y cuantía fianza.  
 
 NECESIDAD DE OTRAS AUTORIZACIONES: 
- El artículo 70 del Plan General de Ordenación urbana de Castrillón indica: 



 
“1. La solicitud de licencia de demolición en suelo urbano, deberá acompañarse de la 
correspondiente solicitud de licencia de obra nueva del edificio que haya de sustituir el que 
se pretende demoler —excepto que en el mismo emplazamiento no sea posible o no se 
pretenda construir un nuevo edificio, o que la demolición se realiza por razones de 
protección de personas o bienes ante la posibilidad de ruina inminente. En el caso general 
señalado anteriormente, deberá ser conjunta la aprobación o denegación de ambas 
licencias”. 

 
A tales efectos, no siendo intención del interesado la sustitución de la edificación, 
en fecha 3 de mayo de 2021, mediante Decreto de Alcaldía 1011/2021 se 
declara la situación legal de ruina del inmueble objeto de licencia de demolición, 
cuya referencia catastral es 1391103TP6219S0001LT. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre Dª MRD 
Domicilio ***  
Población CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF ***0984** 

 
OBRA 

Objeto DEMOLICIÓN DE DOS EDIFICIOS 
Ubicación C/BERNARDO ALVAREZ GALAN Nº 42 Planta  
Localidad SALINAS C.P. 33405 
Referencia 
Catastral 

 1391103TP6219S0001LT   

Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO 

Categoría de 
Suelo 

EDIFICACION UNIFAMILIAR (U-25) – EMPLAZAMIENTO VARIABLE 

 
 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 
 

 
Demolición X  

 
Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 
Redactor ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Fecha OCTUBRE 

2020 Titulación ARQUITECTO 
Visado  CO.A.A. Fecha 13 OCTUBRE 

2020 Ref. Visado 3870/2020 (3) 
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PRESUPUESTO 7.738,86 € 

Proyecto presentado con R.E. 10.377 DE 15-10-2020. 

 
Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº  1 

 
Redactor ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Fecha FEBRERO 

2021 Titulación ARQUITECTO 
Visado  CO.A.A. Fecha 12 FEBRERO 

2021 Ref. Visado 3870/2020 (8) 
PRESUPUESTO 950,00 € 

MODIFICADO de Proyecto presentado con R.E. 1.267 de fecha 12-02-20021. 

 
Estudio de Seguridad y Salud BÁSICO 

Redactores ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Titulación  ARQUITECTO 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CINCO (5) DIAS 

 
Dirección de 
obra 

ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Titulación  ARQUITECTO 

 
 Plazo de ejecución de la obra: CINCO (5) DÍAS 
 Presupuesto de ejecución material: 7.738,86 € demolición + 950,00 € 
urbanización 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de DOCE MESES sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 



a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

1. 
1.1 RETIROS A 

LINDEROS Y 
ALINEACION 
EXTERIOR 

PGO Art. 110 
 

A calle - S/Alineaciones Condición 
 

 
El cierre solicitado deberá situarse en la alineación establecida por el PGO de Castrillón para los 
viarios urbanos, procediéndose al retiro fijado por el PGO. 
 
Previo al inicio de las obras, deberá realizarse el correspondiente ACTA DE REPLANTEO Y 
COMIENZO DE OBRA, según lo dispuesto en acuerdo de JGL de 12 de febrero de 22009. A tales 
efectos deberá ponerse en contacto con el Ayuntamiento que procederá a la realización de la 
misma.  
Consta Acta de señalamiento de alineaciones y rasantes según exp. 365/2021 de fecha 18 de 
febrero de 2021. 

 
 

 
1.2 RASANTE Y 

MOVIMIENTO DE 
TIERRAS 

PGO Art.116 
 

Condición 

 

Los movimientos de tierras se ajustarán a lo establecido en el art.116 PGO; respetarán el nivel 
del terreno en los linderos, salvo si se actúa de común acuerdo. Los taludes de transición entre 
el nivel propio y el de otras parcelas se harán con una inclinación menor de 30°, tendrán su 
borde, sea inferior o superior, a una distancia mínima de 1 m del lindero y resolverán en el 
propio terreno la evacuación de las aguas superficiales, si se alterase su régimen de circulación. 

La rasante —tanto en los linderos como en las alineaciones— se medirá por el lado exterior de la 
parcela, es decir, en el terreno colindante en los linderos y en el pavimento de calle en la 
alineación exterior, terminado o proyectado. 

 

 
1.3 CIERRE DE FINCA PGO Art. 138  Condición 

 PGO Art. 215  
 

El proyecto en base al cual se solicita licencia SI contempla la realización de cierre de finca, 
según podemos leer en la memoria, se instalará:  

Cercado de 1,50 m. de altura realizado con malla simple torsión plastificada en verde, de 
trama 40/14-17 y postes de tubo de acero galvanizado por inmersión de 48 mm. de 
diámetro, p.p. de postes de esquina, jabalcones y tornapuntas, tensores, grupillas y 
accesorios, montada i/replanteo y recibido de postes con hormigón HM-20/P/20/I de 
central. 

Dado que la parcela quedará sin edificación puede estimarse dicho cierre conforme a los art. 138 
y 215 PGO. 

Según expediente 365/2021, se pretende la realización de un nuevo cierre de parcela, siendo 
objeto de licencia específica, estando sujeto el mismo a lo establecido por el PGO para la 
zonificación en la que se encuentra la misma, VIVIENDA UNIFAMILIAR (U-25), art. 215 PGO. 

 

 
2. CONDICIONES 

ESTETICAS 
PGO Art. 137  Condición 

 
Según art. 137 PGO, el arbolado existente en suelo urbano no podrá ser talado sin licencia 

municipal. Si hubiera árboles de buen porte y desarrollo, el mantenimiento podrá dar lugar a la 
modificación de la disposición de las nuevas edificaciones, aun cuando ello exija modificar 
algunos emplazamientos recogido en el planeamiento o trazado conforme a las Ordenanzas, si 
bien estas modificaciones no podrán dar lugar a una reducción del aprovechamiento, salvo 
indemnización.  
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3. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL 

INTERESADO EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  
7.738,86 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR LICENCIA 7.738,86 € demolición 
+ 950,00 € 

urbanización 
 

Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento 
podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y efectivo 
de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez 
concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la 
cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna 
comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 

 

 
4. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
La parcela tiene condición de solar, no estando sujeta en la actualidad a instrumentos de gestión 
aplicables ni consta que tenga pendientes obligaciones con el Ayuntamiento.  
 
No obstante, conjuntamente con la demolición de la edificación existente, se deberá COMPLETAR 
LA URBANIZACIÓN en cumplimiento del art. 118 TROTU. Dicha superficie de cesión, será objeto 
de las actuaciones de urbanización, acordes a lo exigido por el PGO de Castrillón en su Capítulo V 
del Título I, donde se establecen las determinaciones para obras de urbanización. Artículo 82. 
ACERAS 

 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 

 
Igualmente correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de la CONEXIÓN DE LAS REDES 
de la edificación a las infraestructuras urbanas y daños que pudieran ocasionarse como 
consecuencia de la ejecución de las obras. 
 
Finalizadas las obras de urbanización deberán ser objeto de recepción por el Ayuntamiento, tal y 
como disponen los artículos 487 y 588 del ROTU. 
 
“En el supuesto de que se hubiera autorizado la ejecución simultánea de la urbanización y de la 
edificación de terrenos que no tengan la condición de solar en suelo urbano consolidado, se 
certificará igualmente la conclusión y, en su caso, recepción, de las obras de urbanización” 

 
 

5. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 
 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de 
Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
En el caso de demolición de elementos constructivos con amianto (fibrocementos), se dará 
cumplimiento de las determinaciones de Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. Debiendo realizarse por empresas autorizadas. 
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso, y en particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 



establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio 
de elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica 
suscrita por aparejador o arquitecto técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita 
por arquitecto). En el caso concreto que nos ocupa, deberá reflejarse tal circunstancia en la ficha 
técnica aportada. 

 

 
6. DOCUMENTACION FIN OBRA 
 

Una vez finalizadas las obras deberá aportarse: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución 

material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes en el caso de 
ser requisito legal imprescindible. 

- Documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente 
producidos en la obra has sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en el R.D. 105/2008, de 1 de febrero y, en particular, 
en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. (art.4..c R.D. 
105/2008). 

- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo 
previsto en el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá 
presentarse memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 

 

 
Las expuestas en el citado Informe de Obras y Servicios: 

 
Girada visita a la zona se observa: existe un frente de aproximadamente 30 m de longitud, con un ancho 
variable entre 1 m y 1,7 m, que actualmente se encuentra con cierre y que invade parte de la acera existente, 
en ese tramo en concreto de la calle Bernardo Álvarez Galán, a la altura del nº 42. 
 

   
Tramo de acera en el frente de la vivienda de la C/ Bernardo Álvarez Galán nº 42 

 
Se observa que existe manguera de PVC, presumiblemente la acometida de agua de la vivienda, cortada de la 
salida de la parcela. 
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CONDICIONES REPOSICIÓN VÍA PÚBLICA 
 
El ancho de la acera, en la C/ Bernardo Álvarez Galán, es de 3,0 m, se deberá replantear la alineación 
del nuevo cierre previa a la ejecución de la urbanización a completar.  
 
La reposición de baldosas en acera se efectuará con baldosas similares a las existentes, dimensiones, 
color, calidad, número de pastillas, así como características geométricas y espesor.  
 
Según establece el PGOU en su artículo 82. ACERAS 2.“Tendrán una pendiente longitudinal mínima del 
1% para evacuación de aguas pluviales, y una máxima del 10% (…)”. 
 
 
SERVICIOS AFECTADOS 
 
ABASTECIMIENTO - Conforme al Reglamento de los servicios municipales de abastecimiento y 
saneamiento del Ayuntamiento de Castrillón, la acometida de agua estará a lo dispuesto en el artículo 
24. La Acometida: 
 
“(…) La llave de registro estará situada sobre la acometida en la vía pública y junto a la finca con su 
correspondiente registro de hierro fundido para suprimir el servicio cuando así lo exijan las 
necesidades; será maniobrada exclusivamente por el prestador del servicio, quedando 
terminantemente prohibido que los propietarios y terceras personas la manipulen”. 
 
SANEAMIENTO - Conforme al Reglamento de los servicios municipales de abastecimiento y 
saneamiento del Ayuntamiento de Castrillón, la acometida de agua estará a lo dispuesto en el artículo 
68.3.1. Características de las acometidas: 
 
“Se entiende por acometida de saneamiento el tramo de conducto que se inicia en la arqueta de 
registro, situado en las proximidades de las fachadas o cierre de fincas, el ramal del colector y la 
conexión a las redes de alcantarillado generales. Su condición será de dominio público, en tanto se 
encuentra en la vía pública, como tal, pasará a formar parte de las redes generales de recogida y 
transporte de aguas residuales. El albañal será prefabricado y de material de PVC, y en forma de tubo 
de diámetro menor que el de la red a la que vierte. La separación horizontal con la red de 
abastecimiento de agua potable será de 60 cm y la separación mínima vertical de 50 cm. 
 
Para cada acometida, el Servicio de Saneamiento, determinará el punto de conexión con la red 
correspondiente.  
 
La arqueta de registro interior, tal como indica su nombre, deberá estar situada en el interior del 
edifico o finca, y ser visitable por el personal del Servicio de Saneamiento (…).” 
 
GAS NATURAL - En zona urbana existen instalaciones de gas canalizado, por lo que deberán 
comunicar sus intenciones y solicitar información al distribuidor del titular de estas instalaciones con 
una antelación mínima de 30 días al inicio de las mismas. El procedimiento de comunicación se 
atenderá a lo indicado en el apartado 8 de la ITC-ICG 01 del vigente Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustible gaseoso, aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio 



(BOE de 0409/2006). El solicitante no podrá dar comienzo a sus trabajos hasta que haya recibido y 
aceptado formalmente la información del distribuidor, y comunicado a este el inicio de sus actividades, 
al menos con 24 h de antelación. 
 
Dadas las características de las actuaciones a llevar a cabo, sería necesario el depósito de fianza de 
578,00 € para hacer frente a posibles daños en las conducciones municipales. 
 
 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 7.738,86 € demolición + 950,00 € urbanización 
           
 
Presupuesto de ejecución material declarado por el 
interesado en Autoliquidación de tasas 

7.738,86 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la 
licencia 

7.738,86 € demolición 
+ 950,00 € 
urbanización 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 6 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

8º) EXP. 291/2021.- Dª MCCY: DENEGACIÓN L.O. TALA DE MADERA EN EL 
VENTORRILLO (POLÍGONO 41, PARCELAS 43 Y 44). 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 7 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1. Con fecha 29-01-2021, y registro de entrada número 771 , por el interesado que se 
cita: 

 
TITULAR 
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Nombre D/Dª MCYY  
Domicilio ***  
Población 33300 - VILLAVICIOSA  C.P.: 33300  
NIF/ CIF ***4285**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto TALA DE MADERA  
Ubicación EL VENTORRILLO (POLIGONO 41 PARCELAS 

43 Y 44) 
Nº: Planta 

Población CASTRILLÓN C.P.:  
Ref. 
Catastral 

33016A041000430000GQ 
33016A041000440000GP 

 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

DE ESPECIAL PROTECCIÓN PAISAJ´SITICA (EPP) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007484 
BI(*) 59 M3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 1/02/2021, con carácter DESFAVORABLE, por 
incumplir los preceptos técnicos que se señalan en el punto 6.1: 
 
2. “PARAMETROS DE LA ACTUACION 

 
 PARAMETRO REGULACION  LIMITACIONES Verificación 

2.1. 
 

TALA 
CLASIFICACION DEL 
USO  

PGO Art. 291 
PGO Art. 294 
PGO Art. 377 

Uso forestal 
Aprovechamiento Maderero 
Régimen particular de usos 

NO CUMPLE 

 

Se considera como uso forestal el uso o actividad relativa al conjunto de especies 
arbóreas y arbustivas o de matorral y pastos forestales susceptibles de explotación y 
aprovechamiento controlado. 

 

De acuerdo a lo establecido en el PGO Art. 294 sobre APROVECHAMIENTOS 
MADEREROS se diferencian entre otros los siguientes tipos: aprovechamiento de leñas 
muertas, tala para uso doméstico, tala por entresaca y tala de a hecho. 

 

Conforme establece el artículo 369 del PGO se consideran USO PROHIBIDO, en SUELO 
NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN, los usos forestales en todas sus categorías.  

 

 
 JURÍDICO, emitido con fecha 6/04/2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter DESFAVORABLE a la concesión 
de licencia. 
 
 “El expediente de razón NO se ajusta en su propuesta a su normativa aplicable. 
 
Procederá la denegación de la licencia de tala masiva de arbolado solicitada mediante 
Registro de Entrada 771 de fecha 29 de enero de 2021, por Maderas Viastur S.L. en polígono 
41, parcelas 43 y 44, según lo expresado en el apartado 5 del presente informe. Todo ello sin 
perjuicio de la continuación de la tramitación del expediente de disciplina urbanística en el 



Expediente municipal número 741/2021 por la realización de tala sin licencia. 
 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: Autorización  expresa del Servicio de Montes de la Consejería 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales (Resolución del 12/12/2020 ref: CASTRILLÓN-
006249-2020) 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- DENEGAR motivadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular 
que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre D/Dª MCYY  
Domicilio *** 
Población 33300 - VILLAVICIOSA  C.P.: 33300  
NIF/ CIF ***4285**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto TALA DE MADERA  
Ubicación EL VENTORRILLO (POLIGONO 41 PARCELAS 

43 Y 44) 
Nº: Planta 

Población CASTRILLÓN C.P.:  
Ref. 
Catastral 

33016A041000430000GQ 
33016A041000440000GP 

 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

DE ESPECIAL PROTECCIÓN PAISAJ´SITICA (EPP) 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a 

Tesorería y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la 
inspección urbanística.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 7 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

9º) EXP. 1006/2021.- MADERAS IGLESIAS S.L.: L.O TALA DE MADERA EN 
CASTRILLÓN (POLÍGONO 77, PARCELAS 131,133,158,159,162 Y 163).  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 7 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 
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“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 30-03-2021, y registro de entrada número 3.330, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre MADERAS IGLESIAS, S.L.  
Domicilio LUGAR LOS LLANOS  
Población 33320 - COLUNGA  C.P.: 33320  
NIF/ CIF B33225640  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación 

 
Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A07700158000
0GS 
33016A07700159000
0GZ 
33016A07700132000
0GH 
33016A07700162000
0GZ 
33016A07700163000
0GU 

Pol. 77 
77 
77 
77 
77 

Parcela 158 
159 
133 
162 
163 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A07700131000
0GU 

Pol. 77 Parcela 131 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 
DE ESPECIAL PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA (EPP) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A07700158000
0GS 
 

Pol. 77 Parcela 158 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007617 
BI(*) 2.000 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  
La solicitud se acompaña de: 
 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 



municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una obra de sencilla técnica y escasa entidad 
constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso objetivo, de las 
instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y locales, ni afecta al 
diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o 
seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme a la 
legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 2.000 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 3.712 de fecha 15/04/2021 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 
 
Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 14/01/2021, se trata de cortar, en 
total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un volumen de 2.000 m3 y 10 leñas lento. 
 
Se solicita además autorización para depósito temporal de madera. 
 
3. Habiendo sido aportado al expediente justificante del AVAL depositado (14.700,00 
€) por R.E. nº4.221 de fecha 28-04-2021. 
 
4. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 30-04-2021, con carácter FAVORABLE con 
condiciones a la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 05-05-2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia. 
 POLICÍA LOCAL nº1.342, emitido con fecha 07-05-2021, respecto a la zona 
de saca y acopio de madera, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión de 
licencia. 
 

 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  

 
 

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, para la realización de aprovechamientos maderables 
y leñosos, será precisa autorización expresa de la Consejería competente en 
materia forestal. 

- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio 
de Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la 
tala (Resolución del 14/01/2021 ref: CASTRILLÓN-006627-2020). 
 

Algunas parcelas se encuentran dentro de la zona de protección del dominio público 
hidráulico del arroyo del Cuadro, por lo que deberá obtenerse por parte del 
interesado, con independencia de la licencia municipal de obras, autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, para la realización de tala solicitada 
(art. 7 y 9 RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico).  
 A tales efectos, procede comunicar la necesidad de autorización previa al 
interesado por parte de Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
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disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

TITULAR 
Nombre MADERAS IGLESIAS, S.L.  
Domicilio LUGAR LOS LLANOS  
Población 33320 - COLUNGA  C.P.: 33320  
NIF/ CIF B33225640  

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación 

 
Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A07700158000
0GS 
33016A07700159000
0GZ 
33016A07700132000
0GH 
33016A07700162000
0GZ 
33016A07700163000
0GU 

Pol. 77 
77 
77 
77 
77 

Parcela 158 
159 
133 
162 
163 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A07700131000
0GU 

Pol. 77 Parcela 131 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 
DE ESPECIAL PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA (EPP) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A07700158000
0GS 
 

Pol. 77 Parcela 158 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 
 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 



como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una obra de sencilla técnica y escasa entidad 
constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso objetivo, de las 
instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y locales, ni afecta al 
diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o 
seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme a la 
legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUEST
O 

2.000 m3 

Documentación con presupuesto según R.E. 3.712 de fecha 15/04/2021 
 

 Plazo de ejecución de la obra: UN (1) MES 
 Volumen total de corta: 2.000 m3 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 

c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
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1. PARAMETRO REGULACION  LIMITACIONES Verificación 

1.1 TALA 
CLASIFICACION 
DEL USO  

PGO Art. 291 
PGO Art. 294 
PGO Art. 377 

Uso forestal 
Aprovechamiento Maderero 
Régimen particular de usos 

Cumple 

 

Se considera como uso forestal el uso o actividad relativa al conjunto de especies arbóreas y 
arbustivas o de matorral y pastos forestales susceptibles de explotación y aprovechamiento 
controlado. 

 

De acuerdo a lo establecido en el PGO Art. 294 sobre APROVECHAMIENTOS MADEREROS se 
diferencian entre otros los siguientes tipos: aprovechamiento de leñas muertas, tala para uso 
doméstico, tala por entresaca y tala de a hecho. 

 

Conforme establece el artículo 377 del PGO se consideran USO PERMITIDO, en SUELO NO 
URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL, los usos forestales en todas sus categorías. 

 

Conforme establece el artículo 369 del PGO se consideran USO PROHIBIDO, en SUELO NO 
URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN, los usos forestales en todas sus categorías.  

 

A la vista de lo anterior, se considera que se podría autorizar la tala en la parcela 131 del 
polígono 77 en la parte calificada como de interés forestal, según la siguiente cartografía. 
Se corresponde básicamente con la parte c y la zona sur de la parte a de la parcela conforme a la 
cartografía catastral. 

 

 
 

 
1.2 
 

DEPÓSITO TEMPORAL 
DE MADERA 
CLASIFICACION DEL 
USO  

PGO Art. 369 
 

Depósito temporal de madera (uso 
forestal) 

Condición 

 

Se considera como uso autorizable en la categoría de suelo no urbanizable genérico y siempre que 
se trate de productos inocuos. Los depósitos de madera al exterior podrán ser autorizados 
también en suelo no urbanizable de interés. Se trata por tanto de un USO PERMITIDO EN 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL. 

 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 
desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   



 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 
consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 
1.3 RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRA 

PGO Art. 116 
 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos a 
licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 
pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 
superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 
2. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la madera, 
se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 
 
La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados a su 
estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión e 
informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 
 
De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el AVAL 
correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su costa. 

 
 

3. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de la Ley 
3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier medio de elevación en la 
misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los trabajos) y correrán a cargo del 
solicitante. 
 

 
4. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para paliar 

los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan 
grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa 
maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para 
la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la 
regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos 
y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 
madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 
especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no 
ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado de 
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conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por su 
cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos por 
aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 
verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo 
estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de 
tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de 
la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza 
deberá ser permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en todo 
momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 
cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, 
vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, especialmente 
aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los 
tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo agroforestal 
o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 
objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o 
caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las vías 
utilizadas. 

 
 

- Los señalados en el informe de la Policía Local. 
- En el plazo de los 7 días siguientes a la finalización de los trabajos, la empresa encargada 

informará por escrito a los Servicios Municipales para la comprobación del estado de las vías 
utilizadas. 

- Se deberá comprobar, por parte de la Oficina Técnica municipal, que se ha depositado la 
correspondiente fianza para responder de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la tala o el 
transporte de madera, conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº103. 
- Informar al interesado que será precisa autorización previa de Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, de acuerdo con lo expresado en el punto 4 de este informe. 
 
La emisión del presente informe es independiente de cualquier otra licencia o autorización exigible en 
virtud de lo establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -
cuando resulte preceptiva- deberá ser gestionada por el propio interesado y, en concreto, del 
procedimiento de autorización al que se refiere la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, en el cual se considera elemento instrumental la evaluación 
ambiental, en caso de ser necesaria. En consecuencia, no prejuzga la actuación del organismo 
competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
 
 
Las expuestas en el citado Informe de la Policía Local: 
 
 
 Los vehículos que realicen los trabajos deberán circular a escasa velocidad y extremando las 



precauciones para evitar accidentes, especialmente los camiones de carretera de grandes dimensiones 
que deberán circular por el vial de escasa anchura, por la carretera que une las carreteras 
autonómicas CT-2 y CT-4, desde El Cuadru a Las Vinadas, pasando por las localidades de San Amaro, 
Moire, etc. 
 
 Si se producen daños se comunicará inmediatamente a la Policía Local, al teléfono 985 532 700. 
 
 Si los daños que se produzcan en los caminos impiden el tránsito peatonal o rodado, se repararán 
provisionalmente para permitirlo hasta que finalicen las obras y se reparen definitivamente. 
 
 Si se ensucian las vías públicas se procederá a su inmediata limpieza. 
 
 El abandono de escombros, residuos o deshechos de cualquier tipo o naturaleza es un uso prohibido 
conforme a la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, por lo que cualquier 
residuo originado por la tala en la propia parcela o fuera de ella, orgánico o inorgánico, se deberá 
retirar una vez finalizada la misma. Se deberán limpiar las fincas de los restos de residuos originados 
por la tala en cumplimiento del deber de conservación de los terrenos en las condiciones legales de 
seguridad (Art. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, y Art. 142 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. En definitiva, debe ser retirado de las parcelas todo 
resto capaz de producir un riesgo de incendio. 
 
 ITINERARIO PARA EL TRANSPORTE DE LA MADERA 
 
La saca de madera, desde las citadas parcelas, hacia la carretera de aglomerado asfáltico que une la 
carretera CT-4 con la carretera CT-2 (desde Llodares a El Cuadru), de titularidad municipal. Se 
transitará por este vial entre Las localidades de Las Vinadas y El Cuadru, hacia la carretera CT-2. 
Desde este punto, los camiones de carretera circularán por la carretera CT-2, de titularidad 
autonómica, transportando la madera hacia su destino. 
 
Se informa que la carretera de titularidad municipal que une las carreteras autonómicas CT-2 y CT-4, 
de aglomerado asfáltico, posee limitación al tránsito de vehículos con peso superior a 10 t, estando 
señalizada verticalmente esta restricción a la altura de la localidad de San Amaru. Por tanto, los 
vehículos que realicen las operaciones de transporte de madera deberán transitar, en ambos sentidos, 
por un tramo de aproximadamente 1,2 Km en los que existe restricción para los vehículos con peso 
superior a 10 t. 
 
El vial de titularidad municipal reseñado presenta un aceptable estado de conservación y uso, sin 
deterioros de la superficie de la pavimentación por hundimientos de la base de la calzada (se adjunta 
reportaje fotográfico). 
 
En todo caso, al margen de las medidas que puedan establecerse por los servicios técnicos 
municipales por razones de la limitaciones de peso en los viales a emplear, no podrán emplearse 
vehículos que excedan, en sus pesos y dimensiones, a lo dispuesto en el apartado 2 del Anexo IX del 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.  
 
  
SEÑALIZACIÓN DE TRÁFICO 
 
 Con anterioridad al punto de acceso a la carretera que une las carreteras CT-4 y CT-2 (Llodares-El 
Cuadru), en ambos sentidos de circulación: 
 
  Señal Mod. TP18 (advertencia de peligro por obstáculo en la calzada por obras). 
  Señal TR-301 (velocidad máxima 30 Km/h). 
  Señal TP-60 con panel de advertencia sobre el acceso de entrada y salida de camiones. 
 
 Las señales  deben ajustarse al formato establecido en el catálogo de señales de tráfico del Anexo I 
del Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre,  
para la aplicación y desarrollo del texto  refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y 
adecuarse a lo dispuesto en la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 
8.3-IC para la señalización de obras. 
 

 
TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA:            2.000 m3 

 
Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

2.000 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 2.000 m3 
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En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 
 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 7 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

10º) EXP. 121/2020.- D. RRG Y Dª ABF: SEGREGACIÓN, ACEPTACIÓN ACTA DE 
CESIÓN E INSCRIPCIÓN FINCA REGISTRAL 51112.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 10 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. – En fecha 16 de febrero de 2021 se emitió informe técnico favorable a la 
concesión de licencia de obra de CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR en EL 
CASTRO, Polígono 38, Parcela 203 del concejo de Castrillón, en el seno del Expediente 
121/2020. 
 
SEGUNDO. - Entre las condiciones para la concesión de la citada licencia, se incluye la 
siguiente: 
 
“Según el art. 147.2.d ROTUA, los terrenos exteriores a los cierres, destinados a viales, 
serán objeto de cesión gratuita al Ayuntamiento. Dicha cesión deberá ser formalizada 
en documento público, acompañado del correspondiente Acta de Señalamiento de 
Alineaciones y Rasantes, previa concesión de licencia”. 
 
TERCERO. – Consta en el Expediente “Acta administrativa por la que se ceden terrenos al 
Ayuntamiento de Castrillón, derivada de una actuación urbanística” firmada con fecha 19 de 
abril de 2021 por D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** respectivamente, con 
la siguiente redacción: 



 
“INTERVIENE 

 
D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** respectivamente, en su propio nombre, y 
representación y como propietarios de la parcela 203 del polígono 38 del concejo de Castrillón, en 
función de las escrituras obrantes en el Expediente Municipal número 121/2020. 
 
Los comparecientes, aseguran que su representación y las facultades son suficientes y se hallan en 
vigor, no habiéndose modificado, revocado ni alterado. Asimismo, en el carácter con el que intervienen, 
tienen y se reconocen la capacidad legal necesaria para la formalización del presente documento de 
CESIÓN DE TERRENOS, con base en los siguientes,  
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. – En fecha 16 de febrero de 2021, se emitió informe técnico favorable a la concesión de 
licencia de obra para construcción de vivienda unifamiliar en El Castro, Polígono 38, Parcela 203 
del concejo de Castrillón, en el seno del Expediente 121/2020. 
 
SEGUNDO. - Entre las condiciones para la concesión de la citada licencia, se incluye la siguiente: 
 
“Según el art. 147.2.d ROTUA, los terrenos exteriores a los cierres, destinados a viales, serán objeto 
de cesión gratuita al Ayuntamiento. Dicha cesión deberá ser formalizada en documento público, 
acompañado del correspondiente Acta de Señalamiento de Alineaciones y Rasantes, previa 
concesión de licencia”. 
 
TERCERO. – Consta en el Expediente Señalamiento de Alineaciones y Rasantes en el que se indica la 
superficie objeto de cesión y sus coordenadas y se adjunta a la presenta acta de cesiones. 
 
Y, en su virtud, al objeto de materializar la transmisión de terrenos contenida en dicha condicional, al 
amparo de lo que se establece en el artículo 30 y concordantes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
Julio (BOE núm.175 del día 23 de Julio de 1997), sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Actos de Naturaleza Urbanística, se suscribe el presente documento de CESIÓN con arreglo a las 
siguientes, 
 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA. – D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** respectivamente, son propietarios y 
titulares registrales de la finca registral siguiente: 
 
Finca Registral 51112 
 
Polígono 38 Parcela 203 
 
Según plano de Alineaciones y Rasantes adjunto a la presente acta, la descripción del terreno objeto 
de cesión, realizado en el ámbito del Expediente 121/2020 es: 
 
 “Superficie de cesión: 13,483 m2. 
 
El trozo de parcela segregado y cedido al Ayuntamiento limita por sus vientos de la siguiente forma: 
 Norte: Limita con resto de la parcela de la que se segrega, parcela 203 del polígono 28, en 
una línea de 1,00 m. 
 Este: Limita con la carretera que va a La Braña, en una línea curva de 13,80 m.  
 Sur: Limita con la parcela 202 del mismo polígono, en línea de 1,16m. 
 Oeste: Limita con resto de la parcela de la que se segrega, parcela 203 del polígono 38, en 
una línea curva de 13,16m.  
 
En base a lo expuesto, D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** respectivamente, CEDEN 
el terreno descrito anteriormente, al Ayuntamiento de Castrillón, en pleno dominio y libre de toda 
carga, gravamen y arrendamiento.” 
 
 Dicho terreno que se incorporará al Inventario municipal de Bienes y Derechos, con la 
calificación jurídica bien de dominio público en atención a su destino como viario público. 
 
 SEGUNDA. - D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** respectivamente, prestan 
su CONSENTIMIENTO para que este documento, junto con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
aceptando la cesión, sea bastante y suficiente para su inscripción en el Registro de la Propiedad, de 
manera que, la titularidad dominical del bien cedido, conste en el mismo a favor del AYUNTAMIENTO 
DE CASTRILLÓN, en su calidad de adquirente del mismo. 
 
 TERCERA. - Todos los gastos, impuestos, arbitrios y tasas derivados del presente documento, 
incluidos los que correspondan a la transmisión de la propiedad a realizar a favor del Ayuntamiento, a 
excepción de los tributos establecidos o que reviertan directamente en el Ayuntamiento, serán 
satisfechos, por D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** respectivamente. 
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Con tal motivo, emitirá la/s factura/s que proceda/n y será responsable del ingreso directo de los 
tributos, y demás gastos a su costa, que corresponda repercutir, exonerando al Ayuntamiento de 
cualquier responsabilidad. 
 
 CUARTA. - El presente documento podrá ser elevado a escritura pública a requerimiento de 
cualquiera de los intervinientes en el mismo. Los gastos derivados de dicha solemnización serán de 
cuenta de la parte que la promueva. 
 
 Y en prueba de conformidad, el interviniente firma por en el lugar y la fecha indiciados en el 
encabezamiento, lo que suscribe el funcionario público ante el que se realiza.” 
 
CUARTO. – La descripción de la parcela objeto de cesión es la siguiente: 
 
Finca Registral 51112 
 
Polígono 38 Parcela 203 
 
Según plano de Alineaciones y Rasantes adjunto al acta, la descripción del terreno objeto 
de cesión, realizado en el ámbito del Expediente 121/2020 es: 
 
 “Superficie de cesión: 13,483 m2. 
 
El terreno de cesión linda de la siguiente forma: 
 Norte: Limita con resto de la parcela de la que se segrega, parcela 203 del polígono 
28, en una línea de 1,00 m. 
 Este: Limita con la carretera que va a La Braña, en una línea curva de 13,80 m.  
 Sur: Limita con la parcela 202 del mismo polígono, en línea de 1,16m. 
 Oeste: Limita con resto de la parcela de la que se segrega, parcela 203 del polígono 
38, en una línea curva de 13,16m.  
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 El artículo 147.2.d) del Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias dispone: 
 “2. A los fines señalados en el apartado anterior, el Plan General de Ordenación 
establecerá, al menos, las siguientes condiciones de edificación en los núcleos rurales: 
 (…) 
 d) Distancia de los cierres al borde de caminos y al eje de éstos de uno y cuatro 
metros respectivamente. Los terrenos exteriores a los cierres serán objeto de cesión 
gratuita al Ayuntamiento”. 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 17-09-2020 (BOPA 6-X-2020), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Segregar de la parcela de origen, con las siguientes características: 
 
Finca Registral 51112 
 
Polígono 38 Parcela 203 
 
La siguiente superficie: 



 
Cabida: 13,483 m2. 
 
SEGUNDO. - ACEPTAR LA CESIÓN descrita en el “Acta administrativa por la que se ceden 
terrenos al Ayuntamiento de Castrillón, derivada de una actuación urbanística” de fecha 19 
de abril de 2021 realizada por D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** 
respectivamente, cuya descripción es la siguiente: 
 
Finca Registral 51112 
 
Polígono 38 Parcela 203 
 
Según plano de Alineaciones y Rasantes adjunto al acta, la descripción del terreno objeto 
de cesión, realizado en el ámbito del Expediente 121/2020 es: 
 
 “Superficie de cesión: 13,483 m2. 
 
Descripción: 
 Norte: Limita con resto de la parcela de la que se segrega, parcela 203 del polígono 
28, en una línea de 1,00 m. 
 Este: Limita con la carretera que va a La Braña, en una línea curva de 13,80 m.  
 Sur: Limita con la parcela 202 del mismo polígono, en línea de 1,16m. 
 Oeste: Limita con resto de la parcela de la que se segrega, parcela 203 del polígono 
38, en una línea curva de 13,16m.  
 
 
TERCERO - INSCRIBIR EL BIEN OBJETO DE CESIÓN, en el Inventario de Bienes del 
Ayuntamiento de Castrillón, para su posterior inscripción en el Registro de la Propiedad. 
Para ello se dará traslado al área de Patrimonio. 
 
CUARTO – Dar traslado al área de Obras y Servicios para su adecuación y mantenimiento. 
 
QUINTO. - NOTIFICAR a D. RRG Y Dª ABF con NIF ***4461** Y ***9761** 
respectivamente, la aceptación de la cesión gratuita del bien descrito a los efectos 
oportunos.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 10 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

11º) EXP. 121/2020.- D. RRG: L.O. CONSTRUCCIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR 
EN EL CASTRO.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 10 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1. Con fecha 13-01-2020, y registro de entrada número 835, por el interesado que se 
cita: 

 
TITULAR 

Nombre D. RRG  
Domicilio ***  
Población OVIEDO  C.P.: 33001  
NIF/ CIF ***4461** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  
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Ubicación EL CASTRO Nº  Planta  
Localidad EL CASTRO C.P. 33457 
Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A038002030000GP    Pol. 38 Parcela 203 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2019 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00006980 
BI(*) 184.000,00 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
PROYECTO 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   
 

Redactores IVAN CALVO GARCIA Fecha DICIEMBRE 
2019 Titulación ARQUITECTO 

Visado  C.O.A.A. Fecha 05 DICIEMBRE 
2019 Ref. Visado 4487/2019(2) 

PRESUPUESTO 184.000,00 € 
Proyecto BÁSICO Y EJECUCIÓN presentado según R.E. 835 de 13-01-2020. 
ANEXO a proyecto presentado según R.E. 4.864 de 11-05-2020. 

 
Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores IVAN CALVO GARCIA Titulación  ARQUITECTO 
Plazo de 
Ejecución  

OCHO (8) MESES 

 
Dirección de 
obra 

IVAN CALVO GARCIA Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la 
ejecución 
material 

PABLO GARCIA GARCIA Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 16-02-2021, con carácter FAVORABLE con 
condiciones a la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 22-04-2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 

La parcela está afectada por las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de 
Asturias (R. D. 761/2017). A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 297/2013, de 26 de 
abril, la licencia municipal de obras para las actuaciones en la misma ha de contar con 
previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de Supervisión Civil (Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea), ante la que el Ayuntamiento ha de ejercer la función de 
peticionario en favor del interesado. 
 
- Consta en el expediente acuerdo favorable del citado organismo, de fecha 24 de 
febrero de 2020 (Exp. E 20-0631) según el cual se AUTORIZA la construcción de vivienda 
unifamiliar y uso de andamio. 
 
Se realizan actuaciones en la parcela dentro de las Zonas de Protección de la Carretera CT-
2 (Red local de Segundo Orden) de titularidad autonómica por lo que de acuerdo al 



Art. 39 de la LEY del Principado de Asturias 8/2006, de 13 de noviembre, de Carreteras. 
(B.O.P.A. nº 271 de 23 de noviembre de 2006). (B.O.E. nº 3 de 03 de enero de 2007, 
corrección de errores B.O.E. nº 26 de 30 de enero de 2007), deberá obtenerse para las 
actuaciones en la misma, por parte del promotor, Autorización de la conserjería 
competente (Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente - 
Dirección General de Infraestructuras - Servicio de Conservación y Explotación). 
 
- Consta en el expediente justificante de presentación ante el citado organismo en fecha 
8 de febrero de 2021. 
 
3. En la misma sesión de Junta de Gobierno Local, se 
propone la aprobación del ACTA DE CESIONES descrita en el “Acta administrativa por la 
que se ceden terrenos al Ayuntamiento de Castrillón, derivada de una actuación 
urbanística” de fecha 19 de abril de 2021 realizada por D. RRG Y Dª ABF con NIF *** Y *** 
respectivamente, afectando a la parcela cuya descripción es la siguiente: Finca Registral nº 
51112, Polígono 38, Parcela 203. Su aprobación constituirá condición necesaria para 
la validez de la presente licencia.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

TITULAR 
Nombre D. RRG  
Domicilio ***  
Población OVIEDO  C.P.: 33001  
NIF/ CIF ***4461** 

 
 

OBRA 
Objeto CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  
Ubicación EL CASTRO Nº  Planta  
Localidad EL CASTRO C.P. 33457 
Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A038002030000GP    Pol. 38 Parcela 203 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL 

 
 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 
 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   
 

Redactores IVAN CALVO GARCIA Fecha DICIEMBRE 
2019 Titulación ARQUITECTO 

Visado  C.O.A.A. Fecha 05 DICIEMBRE 
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Ref. Visado 4487/2019(2) 2019 
PRESUPUEST
O 

184.000,00 € 

Proyecto BÁSICO Y EJECUCIÓN presentado según R.E. 835 de 13-01-2020. 
ANEXO a proyecto presentado según R.E. 4.864 de 11-05-2020. 

 
Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores IVAN CALVO GARCIA Titulación  ARQUITECTO 
Plazo de 
Ejecución  

OCHO (8) MESES 

 
Dirección de 
obra 

IVAN CALVO GARCIA Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la 
ejecución 
material 

PABLO GARCIA GARCIA Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
 Plazo de ejecución de la obra: OCHO (8) MESES 
 Presupuesto de ejecución material: 184.000,00 € 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 
 



2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

1.     

1.1 RETIROS A 
LINDEROS 

PGO Art. 351 > 40% Desnivel Rasante-Fachada Condición 

  > 3m  

 
Una vez concedida la licencia y replanteadas las obras, deberá ser presentada la 
correspondiente Acta de Replanteo y Comienzo de Obra. De acuerdo con el art.257.1 
TROTUA, como medida preventiva de defensa de la legalidad, las obras que se realicen a su 
amparo serán visitadas por la inspección municipal al menos dos veces; una de ellas con motivo 
del inicio de la obra, a fin de efectuar la correspondiente comprobación del Acta de 
Replanteo y comienzo de la obra emitido por la Dirección Facultativa (donde se recogerá 
además de la vivienda, los retiros obligados para la misma) y la otra como consecuencia de la 
terminación de dicha obra.  

Ambas deberán ser notificadas oportunamente a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 
Castrillón. 

 
 

1.2 CUBIERTA PGO Art. 356 < 30º (57,7%) Condición 

 
Los materiales de cubierta serán de color rojo tradicional de la zona, pudiendo ser cerámicos, de 
hormigón o de otros materiales.  

 

 
1.3 MOV. DE TIERRAS PGO Art. 366  Condición 

 
Respetarán el nivel del terreno en los linderos y no podrán hacerse con inclinación mayor de 30º 
(57,7 %). resolviendo en el propio terreno la circulación de las aguas superficiales procedentes 
de la lluvia, si se altera el régimen existente.  

En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura mayor o igual a 3,0 m. En el 
caso de exigir mayores alturas, deberán establecerse soluciones escalonadas, con desniveles o 
banqueos no superiores a 2,0 m y pendientes inferiores al 100 %. 

Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un desmonte o terraplén una distancia 
mínima de 3,0 m. 

 
 

1.4 CIERRE DE FINCA PGO Art. 367 Carretera PA: lo que determine la 
consejería competente 
Carreteras de segundo nivel: 
4,50 m al eje o 1,00 m al borde de la 
calzada. 

Condición 

PGO Art. 402  

ROTUA Art. 147 Retiro > 1m borde.  

 
En el BOPA nº145 de 26-VI-2016 se aprueba definitivamente la modificación del PGO, en 
concreto el art.367.3 al que hace referencia este apartado, donde se indica: 

 
“… en las carreteras comprendidas en la red de carreteras del Principado de Asturias, será 
de aplicación la Ley del Principado de Asturias 8/2006 de 13 de noviembre, de Carreteras y 
el Acuerdo de 14 de marzo de 2007 por el que se aprueba el nuevo Catálogo de las 
carreteras de la Red del Principado de Asturias y teniendo en cuenta el artículo 45 de la 
misma, los cierres se separarán de la arista exterior de la calzada o de explanación, la 
distancia que para cada zona determine -previa autorización- la Consejería competente en 
materia de carreteras” 

 
Según ANEXO a proyecto presentado, R.E. 4.864 de 11-05-2020. Se recogen actuaciones de 
cierre de finca ajustandose a la normativa vigente según art. 367 PGO: 

 
     “…Cierre de parcela tanto respecto a carretera como a colindantes se resuelve mediante una 

malla detorsión simple de una altura máxima de 2 m sustentada mediante postes metálicos con 
una ligera cimentación puntual.” 
 
Se deja constancia de los metros cuadros de cesión obligatoria al retranquear el futuro 

cierre de parcela al camino municipal de 2º Nivel, 4,50 m. respecto del eje de carretera 
o 1 m. al borde, siendo el más desfavorable de los dos anteriores, según establece el artículo 
402 del PGO. 
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2. CONDICIONES 

ESTETICAS 
PGO Art. 354 - 
365 

 Condición 

 

La utilización de piedra como revestimiento en lo que exceda la formación zócalo (de altura 
máxima 1,0 m desde el suelo o los antepechos de planta baja) deberá realizarse con espesores 
mayores de 10 cm y dispuesta como fábrica de mampostería.  
 

La edificación en los Núcleos Rurales ha de extremar su adecuación estética al entorno 
constituido por los edificios tradicionales (PGO Art. 354 - 365 y 400). 
 
Los colores de la pintura deberán ser lisos y de la gama habitual de la zona. 
 

 

 
3. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL INTERESADO 

EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  
184.000,00 
€ 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR LICENCIA 184.000,00 
€ 

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento 
podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y efectivo 
de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
 
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez 
concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la 
cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna 
comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 

 
4. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
El proyecto Básico, en base al cual se solicita licencia indica la disponibilidad se servicios de 
energía eléctrica, suministro de agua y saneamiento para la parcela, señalando la concreta 
ubicación y características de cada una de las acometidas a los referidos servicios.  
 
Consta informe de AQUALIA en fecha 03 de febrero de 2021, estableciendo las condiciones de 
conexión a saneamiento, por lo que deberá solicitarse el correspondiente ALTA DE 
ALCANTARILLADO. 

 
La tramitación de las CONEXIONES DE LAS REDES de suministros, se solicitará por parte del 
promotor y tramitará en licencia independiente por parte del DEPARTAMENTO DE OBRAS Y 
SERVICIOS de este Ayto. 

 
En cumplimiento de los condicionantes establecidos en los artículos 94, 96 y 353 P.G.O.U. 
relativos a las CONDICIONES DE SANEAMIENTO que se indican a continuación: 

 
“La instalación de saneamiento deberá ser resuelta con sistema separativo. Las aguas fecales 
deberán ser conducidas a la red pública de alcantarillado, o en su defecto a fosa séptica. Las 
aguas pluviales deberán ser evacuadas al terreno, sin alterar su régimen de circulación” 

 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 

 
Igualmente correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de la CONEXIÓN DE LAS REDES 
de la edificación a las infraestructuras urbanas y daños que pudieran ocasionarse como 
consecuencia de la ejecución de las obras. 
 

 



 
5. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de 
Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). Los residuos no peligrosos o inertes podrán 
depositarse en vertederos autorizados. 
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso, y en particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de 
elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica 
suscrita por arquitecto técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). 

 
 

6. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Con carácter previo a la utilización del inmueble, deberá solicitar y obtener licencia de 
primera ocupación de la vivienda, aportando para ello: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución 

material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes en el caso de 
ser requisito legal imprescindible. 

- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo 
previsto en el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá 
presentarse memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 
- Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902-N 

(900D). 
 

 
 Los recogidos en la autorización por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA) de la que se dará traslado al interesado. 
 Los recogidos en la correspondiente Autorización de la Consejería de Fomento, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente – (Dirección General de Infraestructuras - Servicio de 
Conservación y Explotación, obtenida por el solicitante a tales efectos. 

 
Las expuestas en el citado acuerdo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA): 
 
“FECHA: 24 febrero 2020 
Acuerdo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en materia de Servidumbres Aeronáuticas. 
Expediente E20-0631 
 
HECHOS 
 
PRIMERO.- Con fecha de entrada 14 de febrero de 2020, se ha recibido en la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea escrito de solicitud del Ayuntamiento de Castrillón, en favor de Roberto Rodríguez Fernández, para 
autorización en materia de servidumbres aeronáuticas de la construcción de una vivienda unifamiliar y 
del uso de un andamio, en el término municipal de Castrillón (Asturias), en la siguiente ubicación: 
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*Valor de la cota del terreno proporcionado por el sistema de modelización del terreno de AESA. 
 
SEGUNDO.- Una vez analizada la documentación recibida, se ha comprobado que la construcción 
proyectada y el andamio se encuentran en terrenos que están afectados por las servidumbres 
aeronáuticas establecidas para el aeropuerto de Asturias, según Real Decreto 761/2017, de 21 de 
julio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Asturias (BOE núm. 
216, de 8 de septiembre de 2017). 
 
No obstante, los servicios técnicos de AESA han verificado que la construcción proyectada y el andamio 
no 
vulneran ninguna de las servidumbres aeronáuticas establecidas para el citado aeropuerto. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- Según el art. 30 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, 
modificado por el RD 297/2013, de 26 de abril, es necesario acuerdo favorable de AESA para la 
autorización de construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas afectadas por las 
servidumbres aeronáuticas o que puedan constituir obstáculo. 
 
 
Por tanto, AESA: 
 
ACUERDA 
 
AUTORIZAR la construcción de la vivienda unifamiliar y el uso del andamio. 
 
CONDICIONADO A 
 
Los valores de altura y elevación indicados en las tablas anteriores para la vivienda 
unifamiliar y  para el andamio, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 
chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos 
(carteles, iluminación, etc.) o cualquier añadido sobre los mismos. 
 
Si es necesaria la utilización de otros medios auxiliares que superen la altura y elevación autorizadas,  
deberá solicitarse la correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a su instalación, 
haciendo referencia a este expediente. 
 
El incumplimiento de los puntos anteriores del condicionado que comprometa la seguridad y/o afecte a 
la regularidad de las operaciones del aeropuerto de Asturias supondrá la revocación y la pérdida de 
validez y legitimidad de la presente autorización y devengará la correspondiente responsabilidad 
contenida en la Ley 
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, pudiéndose incoar, en su caso, el oportuno expediente 
sancionador. 
 
AESA podrá inspeccionar las servidumbres aeronáuticas y el cumplimiento de los acuerdos de 
autorización en materia de servidumbres aeronáuticas de acuerdo a lo establecido en el art. 22 de la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea y en el art. 33.4 del Decreto 584/1972, de 24 de 
febrero, de servidumbres 
aeronáuticas, modificado por el RD 297/2013, de 26 de abril. 
 
Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, en los términos señalados en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para 



interponerlo es de un mes desde el día siguiente a la recepción de este acuerdo.” 
 
 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 184.000,00 € 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el 
interesado en Autoliquidación de tasas 

184.000,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 184.000,00 € 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 10 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 

12º) EXP. 1115/2021.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L.: L.O. 
TALA DE MADERA EN CASTRILLÓN (POLÍGONO 28, PARCELA 3 Y 7). 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 10 de mayo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 23-04-2021, y registro de entrada número 4.037, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
TALA 
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Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación 

 
Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A02800003000
0GS 
33016A02800007000
0GW 

Pol. 28 
28 

Parcela 3 
7 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A02900148000
0GY 

Pol. 29 Parcela 148 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

GENÉRICO (SOMETIDO A RÉGIMEN PREVISTO EN EL TROTU PARA 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS S/ DISP. TRANS.1ª 3.c) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20210387 
BI(*) 360 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 360 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 4.037 de fecha 23/04/2021 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 
 
Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 12/04/2021, se trata de cortar, en 
total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso de 450 tn. y 3 leñas lento. 
 
Se solicita además autorización para depósito temporal de madera. 
 
3. Habiendo sido aportado al expediente justificante del AVAL depositado (3.219,30 
€) por R.E. nº 4.437 de fecha 04-05-2021. 
 
 
4. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 



 TÉCNICO, emitido con fecha 26-04-2021, con carácter FAVORABLE con 
condiciones a la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 06-05-2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia. 
 POLICÍA LOCAL nº1.314, emitido con fecha 04-05-2021, respecto a la zona 
de saca y acopio de madera, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión de 
licencia. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, para la realización de aprovechamientos maderables y 
leñosos, será precisa autorización expresa de la Consejería competente en 
materia forestal. 
- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del 
Servicio de Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la tala 
(Resolución del 12/04/2021 ref: CASTRILLÓN-002069-2021). 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

TITULAR 
Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación 

 
Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A028000030000
GS 
33016A028000070000
GW 

Pol. 28 
28 

Parcela 3 
7 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A029001480000
GY 

Pol. 29 Parcela 148 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 
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Categoría del 
Suelo 

GENÉRICO (SOMETIDO A RÉGIMEN PREVISTO EN EL TROTU PARA 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS S/ DISP. TRANS.1ª 3.c) 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 

 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 360 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 4.037 de fecha 23/04/2021 

 
 Plazo de ejecución de la obra: UN (1) MES 
 Volumen total de corta: 438 m3 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 

 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 

o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 



a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 

 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

1. 
 

DEPÓSITO 
TEMPORAL DE 
MADERA 
CLASIFICACION 
DEL USO  

PGO Art. 369 
 

Depósito temporal de madera (uso 
forestal) 

Condición 

 

La disposición transitoria 1ª del TROTU, establece en su apartado 3.c., que el suelo no 
urbanizable genérico quedará sometido al régimen previsto en dicho Texto Refundido 
para el suelo no urbanizable de interés, y en la medida en que sea compatible con él, a lo 
que establezca el planeamiento existente a la citada fecha; una vez vencido el plazo establecido 
para la adaptación del planeamiento de forma que el suelo que estuviera clasificado como no 
urbanizable genérico quedara incluido en alguna de las clases y en su caso categorías de suelos 
establecidas en dicho Texto Refundido. 

 

Conforme establece el artículo 377 del PGO se consideran USO PERMITIDO, en SUELO NO 
URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL, los usos forestales en todas sus categorías. 

 
Conforme establece el artículo 377 del PGO se consideran USO AUTORIZABLE, en SUELO NO 
URBANIZABLE DE INTERÉS AGRARIO, los usos forestales que requerirán informe favorable del 
organismo competente en la materia del Principado de Asturias. Asimismo, necesitarán siempre 
de EPIA. 

 

No obstante, conforme a los establecido en el artículo 328 del ROTU:  

“La autorización previa a la concesión de licencia no será exigible respecto de las obras y 
usos en suelos que tengan la condición de núcleo rural, y respecto de los usos agrícola, 
forestal o ganadero en los suelos no urbanizables de interés y de infraestructuras (art. 
131.2 TROTU). El Plan General de Ordenación considerará, en todo caso, actuaciones y usos 
permitidos, exentos por tanto de autorización previa: 

a) Las obras y usos que se puedan desarrollar, según el Plan, en suelos que tengan la condición 
de núcleo rural. 
b) Los usos agrícola, forestal o ganadero en los suelos no urbanizables de interés y de 
infraestructuras”. 

Por tanto, se considera USO PERMITIDO, en SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO. 
 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 
desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   

 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 
consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 
2. RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRA 

PGO Art. 116 
 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos a 
licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 
pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 
superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 
 

3. VOLUMEN DE CORTA DECLARADO POR EL INTERESADO EN 
AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 

360 m3 
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VOLUMEN DE CORTA AUTORIZADO POR LICENCIA   438 m3 

 
Las autorizaciones del Servicio de Montes, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales, es para un peso total de 450 tn de eucalipto globulos. La densidad de la madera de 
eucalipto verde es de 900-1200 kg/m3, por lo que para un total de 450 tn estaríamos hablando 
de un volumen aproximado de 438 m3 (media entre 500 y 375 m3).  
 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento 
podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
 
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez 
concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la 
cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna 
comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 

 
4. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la 
madera, se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 
 
La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados a su 
estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión e 
informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 
 
De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el AVAL 
correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su costa. 

 
 

5. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de la Ley 
3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier medio de elevación en la 
misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los trabajos) y correrán a cargo del 
solicitante. 
 

 
 

6. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 



 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 

paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan 
grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa 
maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para 
la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la 
regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos 
y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 
madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 
especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no 
ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado de 
conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por 
su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos 
por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 
verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo 
estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de 
tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de 
la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza 
deberá ser permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en 
todo momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 
cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, 
vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, 
especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los 
tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo 
agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 
objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o 
caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las 
vías utilizadas. 

 
 

- Los señalados en el informe de la Policía Local. 
- En el plazo de los 7 días siguientes a la finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los Servicios Municipales para la comprobación del estado de las vías utilizadas. 
 
La emisión del presente informe es independiente de cualquier otra licencia o autorización exigible en 
virtud de lo establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -
cuando resulte preceptiva- deberá ser gestionada por el propio interesado y, en concreto, del 
procedimiento de autorización al que se refiere la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, en el cual se considera elemento instrumental la evaluación 
ambiental, en caso de ser necesaria. En consecuencia, no prejuzga la actuación del organismo 
competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
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Las expuestas en el citado Informe de la Policía Local: 
 
➢ Los vehículos que realicen los trabajos deberán circular a escasa velocidad y extremando las 
precauciones para evitar accidentes. 
➢ Si se producen daños se comunicará inmediatamente a la Policía Local, al teléfono 985 532 700. 
➢ Si los daños que se produzcan en los caminos impiden el tránsito peatonal o rodado, se repararán 
provisionalmente para permitirlo, hasta que finalicen las obras y se reparen definitivamente. 
➢ Si se ensucian las vías públicas se procederá a su inmediata limpieza. 
➢ El abandono de escombros, residuos o deshechos de cualquier tipo o naturaleza es un uso prohibido 
conforme a la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, por lo que cualquier 
residuo originado por la tala en la propia parcela o fuera de ella, orgánico o inorgánico, se deberá 
retirar una vez finalizada la misma. Se deberán limpiar las fincas de los restos de residuos originados 
por la tala en cumplimiento del deber de conservación de los terrenos en las condiciones legales de 
seguridad (Art. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, y Art. 142 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. En definitiva, debe ser retirado de las parcelas todo 
resto capaz de producir un riesgo de incendio. 
 
El itinerario de la saca de madera, comprende el camino existente entre las parcelas de tala, parcelas 
3-7 del polígono 28 y la zona de acopio ubicada en una parcela de titularidad privada nº 22, del 
polígono 22. Posteriormente desde la zona de acopio, la madera es trasladada hacia la carretera 
comarcal SB-3 hasta su confluencia con la N-643. Los viales municipales comprenden una zona 
principalmente de camino de tierra, de unos 800 metros de longitud, que une las parcelas de tala y la 
zona de acopio, la cual se encuentra en mal estado, con abundantes baches y rodadas de vehículos 
pesados, ocasionadas probablemente en talas precedentes y un pequeño tramo de asfalto, el cual se 
encuentra en buenas condiciones de rodadura y conservación.  
 
 
TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA:            360 m3 

 
Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

360 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 438 m3 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
 



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 
componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 10 de mayo de 2021, que ha quedado 
transcrita. 

 
 
 

2.2.    ÁREA DE DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES, SALUD Y MAYORES. 
 
1º) EXPTE. 22/2021.- OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS 

MUNICIPALES. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 10 de 
mayo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el Expte. nº 22/2021, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas 
Municipales. 
 
Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 
concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 
Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 
Social). 
 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la 
situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas 
propuestas de intervención. 
 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la 
atención de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas 
íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  
 

SE PROPONE 
 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 
indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 00 Apoyo Económico. “Ayudas 
Asistenciales” del presupuesto 2021. 
 

Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Periodo Cuantía 
1351/1 MIGG Ap. Inter. Periódico Necesidades Básicas Mayo: 300 € 1.200,00 € 

 DNI: ***0887**    Junio: 300 €  
     Julio: 300 €  
     Agosto: 300 €  

3390/1 AIS Ap. Inter. Único 
Deuda suministro 

energético  
 

454,72 € 

 DNI: ***2622**      
TOTAL: 1.654,72 € 

 
b) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 01 “Extrema Necesidad” del 
presupuesto 2021. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Cuantía 

1601/2 AGJB Emerg. 
Soc. 

Único Necesidades Básicas Subsistencia 300,00 € 

 DNI: ***8527**     

1601/2 AGJB 
Emerg. 
Soc. Único 

Gastos vivienda (deuda alquiler y consumo 
agua) 

321,48 € 

 DNI: ***8527**     
   TOTAL: 621,48 € 

 
SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, por el 
importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la persona titular. En 
los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente mensualidad hasta que quede 
debidamente justificado el pago anterior. 
 

TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán 
contener, en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así 
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como su domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), 
concepto (el cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la 
ayuda), importe, IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El 
plazo máximo para la presentación de las facturas, será de carácter mensual para las 
ayudas de carácter periódico y en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde 
la fecha de cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 
contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 
incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, 
consensuadas con los Servicios Sociales Municipales. 
 

El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el 
destino o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a 
la revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos 
Autónomos y Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento 
del apartado anterior. 
 

Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen 
las circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento 
de Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 10 de mayo de 2021, que ha 
quedado transcrita. 

 
 

2º) EXPTE. 21/2021.-RENOVACIÓN DE TARJETAS DE APARCAMIENTO DE 
VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 5 de 
mayo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Examinado el Expte. 21/2021, instruido para la renovación de las Tarjetas de 
Aparcamiento de vehículos que transportan personas con movilidad reducida. 
 
 Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de 
conformidad con lo previsto en la normativa básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 
de diciembre). 
 
Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de 
Castrillón interesadas en la renovación de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida, conforme a lo establecido en el Decreto 
58/2017, de 2 de agosto, del Principado de Asturias. 
 
 Visto el art. 3 apartado 2 del citado Decreto en el que se dispone el procedimiento a 
seguir en los casos de renovación de la Tarjeta de aparcamiento, en los que la discapacidad 
a efectos de movilidad hubiera sido declarada permanente por el correspondiente Equipo de 
Valoración y Orientación (EVO) del Centro de Valoración de Personas con Discapacidad. 
 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la 
competencia de resolver las solicitudes,  
 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE:  
 



PRIMERO: Renovar la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas 
con movilidad reducida, al cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normativa para su obtención: 

 
Expte. Nº Tarjeta TITULARES DNI Carácter Domicilio 
3598/1 493 FHT ***5121** Definitivo *** 

 
SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para realizar la nueva Tarjeta de 
Estacionamiento deberán personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistos de una 
fotografía tamaño carnet y hacer entrega de la tarjeta caducada (Tfº cita previa: 985 53 00 
31) 
 
Así mismo, deberán efectuar una nueva renovación de la Tarjeta, al quinto año de su 
expedición, en el Ayuntamiento en que resida la persona titular.  
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 
a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las 
condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al 
parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que 
resulte claramente visible y legible desde el exterior.  
c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su 
identidad con el Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta 
de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer 
uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su 
identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de 
discapacidad.  
d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, 
los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la 
utilización de la Tarjeta de Estacionamiento. 
e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o 
al término de su vigencia. 
 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la 
tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas 
por el ordenamiento jurídico. 
 
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas 
físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las 
sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a la persona interesada, así como a los 
Servicios Sociales Municipales.” 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 
componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 5 de mayo de 2021, que ha 
quedado transcrita. 
 
 
3º) EXPTE. 16/2020.- SUBVENCIONES ASOCIACIONES Y CLUBS DE 

PENSIONISTAS Y TERCERA EDAD DE CASTRILLÓN. AÑO 2020: 
JUSTIFICACIÓN. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 11 de 
mayo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Examinado el Expte. 16/2020 relativo a la concesión de subvenciones para el 
mantenimiento de clubes de jubilados de Castrillón, resulta: 
 
Que con fecha 19 de noviembre de 2020, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se 
concedió con cargo a la partida presupuestaria de “Subvención a Clubes de Jubilados” nº 
0802 327 489.06, una subvención municipal a las diversas asociaciones y clubes de 
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jubilados de Castrillón para el mantenimiento de locales y desarrollo de actividades durante 
el ejercicio de 2020. 
Visto que las Asociaciones de Jubilados que a continuación se detallan, han presentado 
debidamente la correspondiente justificación de la subvención recibida: 
 
 Asociación de Jubilados y Pensionistas “La Concordia” de Piedras Blancas (CIF: G-74070285) 
 Asociación de Pensionistas y Jubilados “La Cruz de la Victoria” de Raíces Nuevo (CIF: G-
33572728) 
 Asociación de Jubilados y Pensionistas “La Peñona” de Salinas (CIF: G-74066002) 
 Sociedad de Tercera Edad “Las Navas” de Naveces, (C.I.F: G-74036930) 
 Asociación de Jubilados de la Braña “El Carbayo” (CIF: G-74144304) 
 Asociación de Pensionistas y Jubilados de Llodares-La Ramera “El Tayo” (CIF: G-74038316) 
 Asociación de Jubilados y Pensionistas “Xiro” de La Curtia-El Forcón (CIF: G-74305855) 
 
Visto el informe emitido con fecha 29 de abril de 2021 por el Centro Municipal de Servicios 
Sociales, dónde se indica que los gastos justificados se adecuan a los fines para los que se 
concedió la subvención. 
 
Visto que, igualmente, el servicio de Intervención, con fecha 7 de mayo de 2021, informa 
favorablemente la documentación justificativa presentada, 
 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE: 
 
PRIMERO: Declarar justificadas las subvenciones concedidas a las siguientes Asociaciones 
de Jubilados, destinadas al mantenimiento de locales y desarrollo de actividades durante el 
ejercicio de 2020: 

 
Asociación de Jubilados y Pensionistas “La Concordia” de Piedras 
Blancas 
CIF: G-74070285  

8.731,00 € 
 

Asociación de Pensionistas y Jubilados “La Cruz de la Victoria” de 
Raíces Nuevo.  
CIF:  G-33572728 

5.122,00 € 
 

Asociación de Jubilados y Pensionistas “La Peñona” de Salinas 
CIF: G-74066002 

4.392,00 € 
 

Sociedad de Tercera Edad “Las Navas” de Naveces 
CIF:  G-74036930 

3.962,00 € 
 

Asociación de Jubilados de la Braña “El Carbayo” 
C.I.F:  G-74144304 

2.851,00 € 
 

Asociación de Pensionistas y Jubilados de Llodares-La Ramera “El 
Tayo” 
CIF:  G-74038316 

2.608,00 € 
 

Asociación de Pensionistas y Jubilados “Xiro” 
CIF:  G-74305855 

2.332,00 € 
 

 
SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a las Asociaciones interesadas, así como al 
Departamento de Intervención y al Centro de Servicios Sociales. “ 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 11 de mayo de 2021, que ha 
quedado transcrita. 
 
 
4º) EXPTE. 66/2021.- EDUCACIÓN PARA LA SALUD (EPS)/PLAN SOBRE 

DROGAS. RED ASTURIANA DE PLAYAS SIN HUMO DE TABACO: 
APROBACIÓN INCORPORACIÓN DE PLAYAS Y ACTUACIONES 
SENSIBILIZACIÓN.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 



Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 11 de 
mayo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“La comisión de salud pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de salud de 
mayo de 2019 se acuerdan las líneas de actuación 2019-2020 en el ámbito de la 
prevención del tabaquismo en España donde mantiene avanzar en la promoción de la 
ampliación de los espacios sin humo apoyando iniciativas de buenas prácticas como “playas 
sin humo” 
 
En 2019 Asturias se suma a las CCAA que promueven playas libres de humo de tabaco. 
Actualmente, en Asturias, incorporar playas libres de humo de tabaco supone señalización 
de las playas seleccionadas por parte de la Consejería correspondiente y sensibilización de 
la población desde los municipios.  
 
Considerando que el Ayuntamiento de Castrillón cuenta desde el año 1994 con el Plan 
Municipal sobre Drogas, a través del cual se vienen desarrollando actuaciones en las 
distintas áreas de intervención, encaminadas, a la prevención de adicciones y la promoción 
de la salud en el municipio 
 
Habiéndose aprobado (JGL de 22/4/2021) la planificación para 2021 del Plan Municipal 
sobre Drogas del Ayuntamiento de Castrillón desde el departamento correspondiente, en el 
que se incluían actuaciones de sensibilización en esta línea  
 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE: 
 
PRIMERO: Incorporar las playas de Santa María del Mar, La LLada y Munielles a al 
conjunto de playas sin humo del tabaco del Principado de Asturias. 
 
SEGUNDO: Iniciar actuaciones de sensibilización sobre los efectos del consumo de tabaco 
tanto en las personas como en el entorno, en las playas seleccionadas a cargo de la partida 
0802 231 2269900 de Gastos diversos en Drogodependencias. 
 
TERCERO: Elevar el presente acuerdo a la Consejería de Salud del Principado de Asturias y 
dar traslado del mismo a Demarcación de Costas, los servicios sociales municipales, policía 
local, servicio de salvamento a los efectos oportunos.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 11 de mayo de 2021, que ha 
quedado transcrita. 
 
 
 
2.3.    ÁREA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 

 
Uº) EXPTE. 706/2021. Dª MCR (VOX ASTURIAS-VOX CASTRILLÓN): 

AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN MESA Y CARPA CAMPAÑA INFORMATIVA EN 
PIEDRAS BLANCAS, PLAZA DE EUROPA. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 5 de mayo 
de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Con fecha 20-04-2021 (R. E.3891) Dª. MCR,  manifestando actuar en representación del 
partido político convocante, VOX ASTURIAS VOX CASTRILLON, con NIF G86867108, solicita 
autorización la instalación de una mesa y una carpa en Castrillón, Piedrasblancas, Plaza de 
Europa, que se pretende realizar los días 22 y 23 de mayo de 2021, de 11:30 a 14:00 
horas, con motivo de la campaña informativa que los jóvenes del partido están llevando a 
cabo por toda la provincia, solicitando la exención de tasas por tratarse de un acto de una 
formación política de interés social.   
 
Visto que con fecha 26-04-2021 la Policía Local emite informe favorable con condicionantes 
para la concesión de la autorización señalando que La ubicación propuesta pudiera resultar 
ser un lugar adecuado, pudiéndose garantizar, en el supuesto de que la afluencia de 
personas no sea masiva, la distancia interpersonal de seguridad al contar la plaza con una 
superficie de 3.900 metros cuadrados. Esta superficie permitiría un aforo aproximado de 
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900 personas. Debiendo adoptarse todas las medidas que resulten necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias vigentes decretadas, en las que se 
regulan las medidas universales de seguridad que deben aplicarse para la prevención, 
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, especialmente evitar la aglomeración de personas entorno a la instalación. 
  
 Vista la normativa aplicable, en particular: 
 
- Artículos 74 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- Artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 
- Ley 39/2015, de 1 e octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás legislación aplicable. 
- Ordenanza Reguladora de la venta ambulante en el Municipio de Castrillón. 
 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO. -  Autorizar la instalación de una mesa y una carpa en Castrillón, 
Piedrasblancas, Plaza de Europa los días 22 y 23 de mayo de 2021, de 11:30 a 14:00 
horas, con motivo de la campaña informativa que los jóvenes del partido están llevando a 
cabo por toda la provincia, 
 
SEGUNDO. - Autorizar la exención de tasas dado el interés social de la campaña. 
 
TERCERO.-. La autorización de utilización privativa del dominio público municipal conferida 
en el apartado primero de esta Resolución, estará sujeta a las siguientes condiciones: 

 
CONDICIONES GENERALES 

  
1. Esta autorización se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros. 
2. Esta autorización deberá estar en el lugar donde se realice la ocupación, a disposición de 
los funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
3. Se deberán adoptar cuantas medidas resulten necesarias para prevenir y garantizar la 
seguridad de las personas y los bienes. 
4. Se deberá dejar en buen estado de limpieza la porción de espacio público utilizada, 
haciéndose cargo de los gastos que pudieran derivarse de los daños producidos en dicho 
espacio con motivo de esta ocupación. 
5. Aceptar la revocación unilateral, sin derecho a indemnización, por razón de interés 
público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92 de la ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 

Las expuestas en el informe de la Policía Local y que son: 
 

 El solicitante deberá adoptar cuantas medidas resulten necesarias para prevenir y 
garantizar la seguridad de las personas y bienes. 

 
 Deberá dejar libre en todo momento el acceso a pasos de peatones, 

establecimientos comerciales, etc. 
 

 Se dejará un paso mínimo de 1,5 metros de ancho en la acera, para el paso de 
peatones, sillas y vehículos de minusválidos, carritos de niños, etc. 

 
 No se verán afectados los servicios municipales, arquetas, suministros mobiliario 

urbano, etc. Tampoco se podrán efectuar perforaciones en el solado para sustentar 
los elementos, los cuales debieran asegurarse mediante pesos móviles. 

 
 La zona se mantendrá en buen estado de limpieza. 



 
 No debe permitirse hacer perforaciones en el solado de la acera con la finalidad de 

sustentar las instalaciones, debiendo asegurarse los elementos mediante pesos 
removibles. 

 
 No debiera permitirse la emisión de ruido por cualquier medio o artefacto que 

produzcan molestias a los viandantes o vecinos salvo que no se superen los niveles 
máximos permitidos por ruidos, vibraciones u otras formas de energía recogidos en 
el artículo 14 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: 55 dBA, medidos a 
una distancia de 15 metros del foco emisor. 

 
 Si se destruye o deteriora el dominio público local, el solicitante estará obligado a 

comunicar inmediatamente lo acontecido a la Policía Local y vendrá obligado a 
efectuar su reposición. 

 
 Al no haber concretado el punto en el que se pretende instalar la mesa y carpa 

convendría que, previa a su colocación, se debe contactar con los servicios de esta 
Policía Local a los efectos de acordar un lugar adecuado. 

 
 
CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a la Policía Local, a los efectos 
oportunos.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 
Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 5 de mayo de 2021, que ha  
 
 
 
 
3º) RUEGOS Y PREGUNTAS  

No se producen. 
 
 
 
 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 
minutos del día indicado en el encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta 
que firma la Alcaldesa-Presidenta, con la Secretaria General que certifica.   
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